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MODO DE PUBLICACION Y OFICINAS DEL PERIÓDICO.

Se publica En SiQLO Médico todos los domingos, formando cada alio un tomo de más do 830 páginas y doble número de columnas, 
WB la pr.rtada ó índice correspondientes.

El precio de In suscricion es s  pesetas el trimestre en Madrid, 4 el trimestre, S el semestre y f  S el año en las provincias; *0  pesetas 
el año en Ultramar, y Z i  en Filipinas, América y en el extranjero.—Puede hacerse la suscricion en las oficinas del periódico, calle de la 
Magdalena, núm. 36, cuarto segundo de la izquierda; en casa de los comisionados de las provincias, preferentemente por medio de 
lihranxas del giro mutuo ó de letras de fácil cobro ó, en fin, remitiendo sellos de franqueo (no del timbre de gneiTa) certificando la carta 
âe los contenga.—La Administración y oficinas están abiertas de 9 á 3 los dia.s no festivos.
Para anuncios y suscriciones.en el extranjero, París, D. C. A, Saaveclra, 55, rno Taitboiit.—Londres, 1, Cecil Street Strand.

4(»veRTR:%'Cll. Rio atlmltlén<l09c los ffscltos <lc guerra') en pago <lo tlcrcelio do tim bre, serán  (Icvucltos á  lo 
«nieritores que lo.s rem itan  cu pago de sn siiscr^clon.

ANUNCIOS NACIONALES.
Farmacia G-eneral Española de P ablo F ernandez I zquierdo, ex-diputado y  primer contribu­

yente farmacéutico español. Madrid, calle de Pontejos, núm. 6.
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ANTIGASTRÁI-GICO SAULTNO.
Cora admirablemente la «gastralgUn o dolor nervioso del 
t̂ómago y las «dispepsia'» ó digostionea difícil-s, y  todos 

1m «trastornos estomacales y nerviosos,)) como el «remedio 
supremo é infalible.» Ya procedan exclusivamente del estó- 
Bagoy sean ó no dolorosas, consistan en trastornos góstri- 

en parálisis de las fuciciones digaetivas, sean bulimicas 
icón sensación de hambre, flatulentas, con acedías, inape-, 
bnoia, debilidad, ardores, histerismo, etc., ó ya procedan de 
‘wecionos urinarias y merinas, de estreñimiento habitual, 
“®1 corazón, del hígado, de herpetiemo, de escrófulas, tn- 
wrcDliamo, de sífilis, de reuma ógota, de vértigo estomacal, 

úlcera ó de cáncer del estómago, y todas las afecciones 
“«viosas del vientre, estómago y cabeza. Cada frasco de 
**0dÓBia con esteusa inst uccion sobré las diverras formas 
y orígenes de esta hoy ya curable enfermedad, 40 reales.— 

F . Izquierdo.
DENTICllíA INrALIBLE.

Es el consuelo de las madres, pues ealva do la mu rte á 
1̂8 niños qne sufren la dentición. Facilita la salida y des- 
*troli(j do la dentadura, dovolviendo la salud á los niños, 
PUndoles el mattirio de los dolores de las encías, del lue- 
Spdc la erupción dentaria de los trastornos del estómago y 
f̂intre, vómitos, diarrea, convulaionea epilépticas ó alfere- 

el ercanijamiento y todos los accidintes y consecuen- 
*̂8 de la dentición penosa ó difícil. Reaparece la baba y se 
8íaiauin los niños al benéfico influjo de )a «Denticina.» 
8̂]ft con 18 dósis, 12 rs , y 4 rs. más se rennite cerlificada. 
Qa coja salva al tiño, siempre, pero ¿ veces se necesi'an 

cajas para «lesencauijarle,» y so remiten dos por .’O rs. 
wito asombroso.» También hoy el «jarabf» de la «denti*, 

frasco, 8 rs., para el sistema de frotación do las ea- 
p̂ 8 y quQ reaparezca lababa y secelrae la pies zon.—'Autor,
' * • Izquierdo.

I INTERMITENTES.

l*Y®lentara?, cuartanas, tercianas, cotidianas, rebeldes y 
^ ’gnas,» se curan con les «píldoras febrifogo infalibles» de 
®inandt-z, conocidas en todoeloib.’. Oaja de 81 pildoras 

^®Deldes 24 rs,, y de 40 para ben-goap, 12 rs. Con.3 rs. 
se remitfn certificadas. Pueden tcrriaTse sin precaucio- 

 ̂.y  tienen rival, siaudo su éxito seguro é infalible.Ma- 
Pontejos, 6, Pablo Fernandez; y Calzada de Oropesa, 

de Toledo, viuda de F. Fernandez. Por 114 is. van
cajas.

PÍLDORAS SALTriIÍEEAS.

derivativo, desobstiuyente, contra el ostrefii- 
pertinaz, osadas contra la saciedad del estómagoj

dolcres de cabeza, ífeocion^s del liígado y de la piel, erisi­
pela, obstiucciones, ictericia, melancolía, obesidad, histeris­
mo, etc. Derivan y extinguen los humores qae se cargan á 
la cabeza, vista, cara, boca, garganta y pecho, devolviendo 
en pocas horas la salud perdida por tau frecuente causa. 
Caja con 50 píldoras, 12 rs

REUMA Y GOTA.
Se curan pronto usando las píldoras «anticcumáticas» ó las 

«antigotosas.» Caja, £0 rs ., y con 3 rs. más se remiten. Se 
cura mejor y más pronto, usando á la vez en fricciones el 
bálsamo «antireumático» ó el «antigoteso» de P, F. Izquier­
do. Fratco, 20 rs. No hay remedios mejores para los estados 
agudo y crónico.

BLENORRAGIAS.
El ílujo blenorrágico conta-iíeso (vulgo purgaciones) se 

cura prtnto y bien sin queddt dolores por rebe'de y antiguo 
que sea, usando el «¡mtiblenonágico infalibh» en píldoras, 
caja, 21 re., á la vez que la «Inyección antibleuorrágica al 
iodo,» de P. P. Izquierdo, f-asco, 20 r.,>.

ANTICAXARRAIES
de Izquierdo. Lo mejor que se conoce para los «constipados,» 
que se curan en horas sm hacer cama; la destilación de las 
narices, las «toses catarrales y  nervioeas» y todas las afec­
ciones del «pecho y vías respiratorias,» siendo el mejor «an- 
ti'ísico, fntíasmático y ant’catarral,» probado haeta la evi­
dencia. El «Elixir anticatarral,» frasco de 20 y 10 rs. para 
los que .prefieren líquidos, y las «píUoras anticatarraUs.» Ca­
jas de 20 y 10 rs. para los qu ) prefieren eólidos, y las píldo­
ras se remiten con 3 rs. más. Exito seguro.

MEDICAMENTOS DE BREA.
«Jerabo concentradísimo do brea;» frasco, 8 rs. y el «iodn- 

den 12 rs. «Agua concentradísima de brea,» mejor que el li­
cor; frasco, 8 rs. y a «iodada,» 12 rs.; «catarros» respiratorios 
y urinarios, inapetencia, flujos de los oídos. Con el agua se 
Isvau é iuyeccionan-úlceras y senes por cáries que so curan 
así. Son inmejorables estos «pioductts de brea» que reúnen 
mucha y bien úisuelca «brea» en poco vclúaien.

AGUA MINERAL SULPÜROSA.

Usada en los catarros cróni :os palmonal, de la vejiga, del 
oido, da la nariz, laringe, brqoqnioe, tisis, flujos mucoaop, 
herp:;B, afecciones de la piel, reuma, gota, venéreo, escrófu­
las, etc., como alterante que mod fica la afección ó estado do 
los órganos y como específico contra los humores ó vicios hu­
morales. Botella de 24 onzas 4 rs.

TISIS Y TOSES.

Preservan ú loa prolispuo.stoa á contraer la tisis Ies «jara-
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beg de bipofoeñto,» ya sea el de «eal,n y& el de ((sosa,» de- 
Toelven el fósforo que bao perdido los tísicos, calmau la toa 
y cesan los sudores nocturnoe. Fórmula del Df. Churchill, 
elaborados por Izquierdo, é inmejorables; cada frasco 12 rs.

MAGNESIA DOBLE.

«Efervescente,)) antibiiiosa, purgaote suave que corrige io ­
dos los desarreglos del estómago, absorbe sus gases, cura sus 
trastornos y los gástrico-bilirsos; desembarázalas vías di­
gestivas, da tonicidad y fortiñca el estómago, extingue las 
accideces y las afecciones de cabrza, ruidos, mareos, jaque­
ca, ñatos, digestiones diflcilifs, etc. Frasco con muchas dó> 
sis 8 rs.

LOS P E c n o s .
«Pomada)) contra sus «grietas,» que se curan en tres días, 

frasco 8 rs.; y «linimento preservativo,» que usado dos meses 
antes del parto evita las afecciones de los pechos, grietas, 
pelos, postemas, etc.; frasco 10 rs.

NDTRICINA UNIVERSAL.
«Nutrimento alimenticio medicinal» de las plantas más nu­

tritivas, de la más esq^isiía carne y de los pcfcados más sa­
brosos, y  por tanto do aves, peces, carne, féculas, gelatinas y 
«aceite hígado bacalao, lacto fosfato de cal, ioduro ferroso,)) 
tónicos selectos y antiespasmódicos, naturales

sos, dispuesto en pastillas, siendo sus propiedades aliiuenti' 
ciss, corroborantes, tónicas, usado en las demacraciones c«q. 
valecencias y  afecciones nerviosas. Oaja con 250 pastlllti 
16 rs.

HÍGADOS DE BACALAO.
«Ac9ites> inmejorables y baratos «Aceite hígado bacaiat 

oscuro, 12 rs. botella de cuartillo y  medio, y 8 rs. libra,4u 
media y 2 rs. cuarterón. «Rojo,» botella de iibra, 1J rs.;’«cU. 
ro ó deáinfectado,)) 16 rs.; de «lija rojo,» 12 rs.; de «lija c!i. 
ro,n 16 rs.; «Aceite hígado bacalao ferruginoso,» 20 re. fr«. 
co, Bon gérmen fecundo de calorizacion y remedio de la mi 
seria fisiológica, usados en las escrófulas, raquitis, debilida­
des, encanijamiento, demacraciones, etc.

MAGNESIA CONTRIBUTIVA.
Espumosa, antlnerviosa, aromática, agradable, «purgan, 

te» á una dósis y  á otras tónica, refrescante, antiflatulenta, 
antibiiiosa, antiácida, antidispépaica, acticólica, desobi- 
truéate, derivativa, antiapop’étiea, antiherpética, contra h 
comezón, inapetencia, jaqueca, estrefiimiento, ardores de li 
sangre é intestinos, histerismo, ictericia, obesidad, sustoi, 
vahídos, vómitos, ardor de estómago, etc., y promueve h 
orina; útil ou los padecimientos nerviosos del vientre, «atí. 
mago y cabeza, compuesta de productos salinos y vejetala; 
caja con 8 onzas, 16 rs.ó antinervio-

Todos estos productos, elaborados por el primer contribuyente farmacéutico español, premiado con medalla de 
oro, Pablo Fernandez Izquierdo, se expenden en su gran farmacia. Madrid, calle de Ponlejos, núm. 6, y provincias 
sus corresponsales. Sucursal, Ruda, 14. (20i5)

N O  M A S  T I S I S .
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P A S T I L L A S  D E  B E L M E T
CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

REMEDIO ÚNICO Y EL MAS EFICAZ HASTA EL DIA CONTRA LA TISIS Y TODA CLASE DE TOSER

Varaos á publicar otra prueba más de los grandes benefi­
cios de las P a st il l a s  d e  P b l m e t , que acreditan que por cada 
caso en que no den resultado, hay mil de maravillosos efec­
tos: á eete fin retiramos la carta del Sr. Fuentes, del pnebJo 
<le VilL conejos, y publicamos la del Sr. Bermejo y  da tu 
hija, vecinos de Montanchez, Cácores, porsoues que por su 
posición y arraigo son conocidísimas en muchas provincias, 
y dice asi:

«Sres. Montero y Saiz.—Madril.—-Muy señores míos: He 
tenido nna bija enferma, de edad de 17 años, desahuciada 
por los médicos de cabecera, y de otros dos traídos eu con­
sulta, y todos ellos opinaron la muerte da dicha hija mía, sin 
ninguna aptladon. Demacrada, grand s crecimientos, tos 
continua, dolor da cabeza, esputos con sangre y otros einto- 
maa marcaban que mi hija Anita pronto dejaría do existir. 
Con anuencia del médico de cabecera nos proporcionamos sus 
P a s t il l a s  d e  B e l m e t . Al tomarlas, la tos, el dolor da cabe­
za y los espatos desaparecieron, y al finalizar la primera caja 
la enferma pedia de comer, consiguiendo que á las cinco ca- 
j ís  la enferma se restablecióse, tomase carnes, buen color y 
salud, habiendo desaparecido 10 Ja au enfermedad. Toda mi 
fím ilia da á Vds. las más exprrsicas gracias, y eo pirticu- 
1er este padre agradecido, que en bien de la humanidad 
antoriza á Vds. la publicación de esta carta.—-Pedro Bermejo 
Moran.n

A esta ca)ta acompaña otra de su jóven Lija di fia Anita 
Bermejo Martin qne, llena do agradecimiento, bendice á las 
R a s t il l a s  d e  B e i .m e t ,  que dí-1 borde del sepnlcro la volvie­

ron á la vida, quien á la temprana eiad de 17 años tan 
mínentemente ha visto amenazada.

Más de «ocho mil cartas» obran en nuestro poder por esí* 
estilo, de ellas llevamos publicadas más de <mil,n gozaná* 
hoy las P a st il l a s  d e  B e l m e t  de uu renombre europeo, coj* 
aceptación y consumo so prueba con haber tenido que nio®' 
tar un escritorio para contestar á tan nnmerosa correspo®' 
dencia, y haber traído de París una máquina para poá*i 
atender á los numerosos pedidos de España, Inglaterra, Pot' 
tagal y las Américas. Las P a st il l a s  d e  B e l m e t  gozan de o" 
crédito que no alcanza jamás ninguna otra preparación; 
í 8 nna «ridicula» panacea, es un precioso medicamento q®*
ciira ú la gran mayoría de los que á él acuden, y que loi
principales médicos ya estudian con atención sus efectos í 
patrocinan á la v ’sta de sus resultados.

Punios de venta en ^fadTid.—Farmacia de los Sres. Montei'̂  
y Saiz, Corredera Alta, 3, y Pez, 9, y en to le s las principa'*’ 
farmacias de España y del extranjero, cuyas depositad»* 
anunciamos el 30 de cada mes.

Tola la correspondencia y  pedidos se dirigirán en 
forma: Sres. Montero y Saiz, Corredera Alta, 3, y PeZ. íi 
Madrid.

Son falsas las cajas que no lleven la firma y rúbrica de 1®* 
S es. Montero y Saiz y  la litografía d d  pastor en color**' 
Laspas.illas verdaderas llevan grabado por no lado Montflt® 
y Saiz, y por otro Pafetillas Belmet. En pedidos de seis caj»* 
en adelant?, se rebaja el 25 por 100. Precio de 1* c»j»i 
TREINTA REALES. ^ (206)

AÑO

BEVIST.A 
dida.—í  
CION I 
SECCIC 
cargo del 
í  la pat 
agua con 
por medí 
de calabí 
—Mlnist 
—Besúm 
Observat 
la salud 
Yaeanti

RE

•Uqo es

R\Z

En v: 
inmoder 
la era m 
quia, ha 
Fomente 
arrostra 
que i st 
sigente, 
hallará 
Precói

La Acá 
qiíe visiii 
singular 
llevar á c 
slntieroQ
|«y5 e n  la 

tral 
“gniente 
‘gradará 

Eq Jal: 
m

'^niunid 
y psic 

«léñela y 
rahezas,

Esta pi 
P ísead o  
gado á p 
''eatigaci 

nace i

Ayuntamiento de Madrid



}S alime&tii 
ciones, c»c. 
ÍO pafitiilu

ido bacal» 
í. libra, 4 n 
, l í  rs.iBcla. 
de ((lija clj. 
20 TB. frai. 

lo de la mi' 
8, debilida<

e, «purgan- 
tiflatulenb, 
-a, desobi- 
a, coDtrali 
rdorea de h 
dad, BQstoi, 
)Tomueve li 
ioDtre, eetó' 
y vejbtalM;

medalla de
provincias

POSES. 

SoB tas

3f por estí 
1,1) gozandí 
ropeo, cnp 
) quo molí' 
correspoB' 
para podei 
»terra, Pof' 
'ozan de oí 
íracios; o® 
imento (jo* 
, y  que lo* 
i efecto# ?

)8. Mootert 
principal®* 
epositaila*

rán en «sW 
y P62,̂ i

!»]»*
;8j»i

AÑO X X I.= N .»  1084. EL SIGLO MÉDICO. 4 DE Octubre  de 1874.

R E S U M E N .

BEVISTA DE LA SEMANA.—Al¿-o es algo.—Petición aten­
dida.—No le falta razón.—Apertura de la Universidad.—SEC­
CION DE MADRID.—Cartas sobre la libertad de enseñanza. 
SECCION PRÁCTICA.—Hospital nacional: Clínica médica á 
cargo del Dr. Cortezo: casos prácticos y consideraciones relativas 
i la patogenia de las hidropesías.—PRENSA MÉDICA.— El 
agua como vehículo de los miasmas.—Tratamiento del cólera 
por medio de las inyecciones del hidrato de doral.—Las semillas 
de calabaza en el tratamiento de la tenia.—PARTE OFICIAL. 
—Ministerio de Fomeuto.—VARIEDADES.—Datos cariosos. 
—Resumen de las observaciones meteorológicas verliicadas en el 
Observatorio de Madrid.— Cremación consumada,—Gaceta de 
h talud pvilica.—Estado sauitario de Madrid. 
facantet,—Annnciot.—íolletin.

REVISTA DE LA SEMANA.

Algo es algo.—Petición atendida.—No le falta 
R.\zoN.— Apertura de la Universidad.

Ea v ista  de los resultados que ofreciera la  
inmoderada libertad  eu  los seis años corridos de 
la era nueva, á  saber, e l desconcierto y  la  an a r­
quía, ha estimado oportuno el nuevo m inistro de 
Fomento poner enm ienda,, nada floja en  verdad, 
arrostrando el peligro de que h ay a  quien califi­
que á su escuela ó fracción de bastarda é in tra n ­
sigente, y  lo h a  hecho publicando el decreto que 
hallará el lector en  la  parte oficial.

Precédele u n a  exposición en  que hallam os algo

FOLLETIN.

Millie-Gristina.

ba Academia de medicina de París encargii á M. Tardieu 
visUase á Millie y á Cristina y le diese cuenta de este 

singular fenómeno, pero este sábio profesor no ha podido 
llevar á cabo su misión puesto que las dos hermanas no con­
sintieron el exámen; sin embargo, poco después M. Fournet 

en la Academia de ciencias morales y  políticas un iropor- 
«nie trabajo relativo al mismo asunto, y de él lomamos las 
*̂ 0160168 curiosas noticias, que estamos seguros no des­
lindarán á nuestros lectores.

Julio de 185J nadan en América, de padre negro y de 
pUre mestiza, ambos bien conformados, dos gemelas tan 
Jumamente nnidas por la parte inferior del dorso y con tal 
^fflunidad de ideas y sentimientos, coa tal unidad tisíológi- 

y psicológica, que por todas partes se las presenta á la 
Wacia y al mundo, como una sola persona humana con dos 

'^bezas, dos pechos, cuatro brazos y cuatro piernas.
Esta persona, es Millie-Cristina, que después dé haberse 

Paseado por New-York, Filadelfia, Lóndres y Viena, ha lle­
vo «  ̂ ^ esponerse á la curiosidad pública y á las iu-
®8tlgaciones de la ciencia.
hace i t  años que la madre de MilIie-Crlstina las dl(5 á luz

que aplaudir, mezclado con algo que no c reem o s^  
digno de ap lauso ; de la  cual no queremos hacer 
nos cargo por ahora, n i es  m enester.

T rátase eu  el decreto de ap licar sin cera  y  cdi-  
cJiamenie el principio de libertad; pero organi- 
zándola, poniendo lím ites á  su ejercicio, lo cual 
se hace con bastante perfección, «no por modo 
que cerceno hipócritam ente la  libertad, por des­
amor ó exagerada desconfianza de e l la ,  m as 
con franqueza y  con in ten to  de se rv irla ...»  Y 
en  efecto , ¡queda la  ta l libertad  bastante bien 
servida!

Por lo que hace relación á la  m edicina, no h a ­
b rá  m ortal que reciba el grado de licenciado a n ­
tes de los cinco años, lo cual es suficiente p ara  
los m ás aplicados y  bien servidos talentos, que­
dando, por lo dem ás, libertad  anchísim a á  los de 
ta lla  escasa para  añadir á  esos cinco años los 
que g u sten ... Es lo cierto que en  m edicina no 
puede cam inarse m ás de prisa. Como im v is io n a l ,  
y  como medida higiénica, puede pasar el decreto, 
aunque bien hubiera podido hacerse apresurada­
m ente a lguna variación. Por ejemplo : ¿ h a s ta  
cuándo v a  á  du rar la  estraña  ocurrencia de d iv i­
dir la  anatom ía en dos cursos? ¿Estudiará m uy  
bien fisiología el que no sabe m ás que la  m itad de 
la  anatom ía?

Nadie ignora que en  n in g ú n  país do la  tie rra  
se sirve á lo s escolares la  anatom ía dividida en 
trozos, como si la  hub ieran  recojido de u n a  mesa 
de disección; y  pocos médicos españoles descono­
cen la  circunstancia p rn o jií?  (que por desg racia

en un paito fácil y  rápido. Las dos gemelas estaban estre­
chamente unidas por el dorso en el momento del nacimien­
to; pero insensiblemente se ha operado una inclinación que 
ha aproximado la izquierda de Millie á la derecha de Cristi­
na por una torsión en sentido inverso de sus columnas ver­
tebrales, lo que permite que se vean y que se abracen por 
este lado.

Las dos gemelas están unidas á paríir ds la cuarta ó quin­
ta vértebra lumbar, en toda la estension del sacro y quizá 
del coxis, nos dicen los médicos que las han examinado en 
su primera y segunda infancia. Pero esta unión no se limita 
á las parles óseas, sino que lodos los observadores creen 
que los órganos profundos, médula espinal, aorta, vena cava 
inferior, dobles hasta aquí, se reúnen y anastomosan en 
este punto.

Por encima de esta división se elevan, cada uno por su la­
do, los bustos de Millie y de Cristina, iguales en formas y 
dimensiones, cada uno con sus brazos, su cuello y su cabeza 
perfectamente conformada.
i De las dos pelvis completas, reunidas'porun sacro comon, 
nacen dos pares de miembros inferiores cuya conformación 
es también normal.

Debemos hacer constar la disposición autonómica que 
tiende á conservar á las dos hermanas su carácter indivi­
dua!; la voz de la una es un poco más acentuada que la de 
la otra. Ademas cada una tiene su ombligo, por consiguiente 
cada gemela ha tenido su cordon umbilical y su placenta, lo 
que demue.stra que había una predestinación evidente á la 
dualidad, contrariada por un accidente do la vida intra -ute- 
rina.
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pasó tiempo liace) que dió motivo á  su creación 
en Madrid, ni cómo la  ley  de la  arm onía vino á 
hacerla ostensiva á  las otras facultades. ¿Hay 
cosa m ás perm anente en  nuestro país que lo des­
acertado y  abusivo? E n  buen hora que h ay a  dos 
cátedras de anatom ía, y  aunque sea tres ó cua­
tro  ; pero empiécese su enseñanza por u n  curso 
elem ental completo y  no se ofrezca m ás tiempo 
el s ingu lar fenómeno de enseñar fisiología antes 
de haber adquirido los m ás esenciales conoci­
m ientos anatóm icos p a ra  com prenderla.

Pero vam os tirando, que bueno es ocurrir á  las 
indicaciones m ás u rgen tes, aunque se dejen los 
perfiles p ara  mejor ocasión.

—Nos h a  informado u n  periódico noticiero de 
cómo, habiendo solicitado algunos médicos que se 
les autorice para dar cursos lil/res en la  Facultad  
de Medicina de M adrid, h a  accedido desde luego 
á  su petición el m uy digno decano de la mism a 
D. .Julián Calleja.

Mucho celebraremos que alcancen honra y  p r o ­
vecho los dos ó más profesores autorizados; pero 
se nos hace algo difícil la  empresa. ¿Van á expli­
car g ra tu itam en te  esos profesores las asignaturas 
que tom en á su cargo? Pues en ta l caso será lo de 
alcanzar honra  dificilísimo, y  nulo el provecho: se 
cansarán  en brevísim o plazo, quizás de hab lar ai 
aire, y .. .  ¡adiós conato de enseñanza libre! ¿Exi­
g irán , a l contrario, a lguna retribución? E nton­
ces, teniendo al lado quien enseña do balde, bien 
puedo presum irse que ta rdarán  poco en sufrir 
la  asfixia, y  la  m uerte consiguiente al vacío. ¿Se 
reducirán ta les  cátedras libres á sim ples repeti­
ciones ó repasos, ofreciendo ta n  solo á los p ro­

Se cree geneialraoiite que hay dos vejigas y dos meatos 
urinarios, pero uii solo ano en donde se abren á manera 
de cloaca los dos rectos.

Kn cuanto á los órganos de la generación, hay notables di­
vergencias.

El Dr. Ilamsbotham, de Londres, que tuvo ocasión de 
ver á Millie-Cristina á la edad de cuatro años, asegura 
que bajo la falsa apariencia de una sola vulva, hay en rea­
lidad dos clítoris, dos bimenes, dos vaginas y quizá dos 
úteros.

El Dr. Pancopt, de Filadellia, dice por el contrario que él 
se ha asegurado al tratar un abceso del perineo de Millie- 
Cristina, que no liay mas que una vulva, una vagina y  una 
matriz.

La voluntad espresa ó igual de estas dos jóvenes de no so­
meterse á ningún examen que afecte su pudor, ha sido la 
causa de que en Francia nadie haya podido resolver esta 
duda.

Se sabe sin embargo que el periodo menstrual, regalar y 
moderado, les es común y  que solo pierden la cantidad de 
sangre que de ordinario pierde una sola persona.

Las tres escreciones, vesical, rectal y uterina, se verifican 
á un mismo tiempo por las dos gemelas, ¿pero esta corauni- 
nidad de tiempo y de función nos autoriza para creer en la 
unidad de los órganos? La conclusión no seria rigurosa, pues 
la sinrultaneidad de las digestiones, la inmediación de los 
órganos, el hábito y el deseo mútuo, podrían muy bien de­
terminar en las dos hermanas una simultaneidad de nece­
sidades y de acciones. Pero parece incontestable que de la

fesores el apipcU de los exámenes? Ésto es poo? 
para la  enseñanza, p ara  la  honra de la  escuela 
p ara  los estudiantes y  para  los profesores librtt.

Preciso es desengañarse: la  libertad de ense­
ñanza no puede ex istir m ás que en  el nomhre^ re­
lativam ente á  los estudios superiores y  profesio­
nales, sin  las dos condiciones siguientes: ense­
ñanza oficial r e tr ih d d a , ju rado de exám enes di»- 
no é in dependien te. La competencia con las escue­
las oficiales, donde g ra tu itam en te  se ensena: 
todo el que se presenta, es im posible.

—Ha dicho nuestro  estimado colega L a P rem
«Hoy que según parece el Consejo de Instrucción púWia 

va á Ijacer innovaciones tan profundas como provechoa 
en el ramo, ¿no podría obligar á los profesores á permaneca 
en sus cátedras, corlando el abuso de que muchos las Iciipt 
abandonadas á sustituios, muy dignos, pero menos caraclí- 
rizados que aquellos, mientras se pasean y cobran píil^ 
sueldos hasta fuera de España? Quisiéramos nosotros qoi 
aquí donde tanto se habla de derechos, se cumpliese algoni 
vez con el deber.»

¡Cumplir con el deber!... ¿Quién se cuidad! 
esto en nuestra  bendita tierra, si no se entiend? 
por deber el de holgar, v ia jar, divertirse ypasst 
buena vida? Las cátedras se han  convertido pan 
ciertos profesores y  para  otros impoUfi-
eos., en  una especie de cómodo burladero. Cuande 
vienen los vientos de m al cuadrante, hacen co® 
que so refugian en ellas para sa lir en ocasioi 
oportuna... ¡Qué comodidad y  qué cuquería! ¡Difi' 
cil es que así les coja el toro!

—Pasaron y a  los fuertes calores y  con ellá 
aquellos dias en que la  relajación de todas la¡ 
fibras de nuestro cuerpo se estendia hasta  la in­
teligencia, que perezosa apenas p.odia m al coordi-

fusión de las dos fuentes de la vida, la sangre y la méilol'- 
al nivel del sacro, ha debido nacer una tendencia á la í*- 
sion de los órganos y  de sus funciones.

Millie y  Cristina tienen varios hermanos y herman»í 
mayores y  menores que ellos y  todos están perfeclatneo  ̂
conformados.

Nacidas en. Julio de cuentan hoy 23 años de edad.?’ 
doble origen se refleja en todos sus rasgos; sus lábios 
de tipo negro; su piel es semejante á la de su madre; saí*' 
bellera es medio rizada y lanuda.

Pasemos ahora ligera revista á sus principales funcioné 
Según todas las probalilidades, el a p ara to  digestivo es d«- 
e en toda su estension, escepto en la parte inferior del reí-ble

to. Las dos hermanas esperimentan á la vez, á las horas oí' 
diñarías de las comidas, primero la necesidad de corotí> 
después el placer del hajnbre satisfecha, más tarde el bien­
estar de las reparaciones consecutivas á la digestión, y P°[ 
líIUmo la necesidad de defecar. Tienen ios mismos 
respecto á los alimentos, y si se priva de estos á una de ell»» 
mientras cómela otra, esperimenta la primera el raalesú 
que de ordinario acompaña á un apetito no satisfecho, 
al fin recibe de la digestión de su hermana los mismos 
tos reparadores, lo que significa que la sangre es corauu-i 
cantidad de alimentos ([ue entre las dos consumen es l̂ i 
una sola persona.

Cada una de las dos gemelas tiene sus pulmones y  su 
p ira c io n  tan distinta como sus pechos.

Existen dos corazones, ocupando su situación ordinari' 
con sus dos ruidos, su choque slstólico y su ritmo ' 
Hoy muy ligera diferencia en el ritmo de las dos circulacw
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nar algunas - ideas; e l otoño nos brinda y a  con 
BUS agradables dias y  frescas noches, convidán­
donos al estudio y  á la  m editación; por eso, pues, 
terminada la  época de vacaciones, com ienzan á 
reanudarse de nuevo las ta reas escolares y  tienen  
lugar las apertu ras do todas las Universidades de 
España. El jueves últim o, á  la  u ñ ad o  la  tarde, se 
celebró la  de esta  U niversidad con asistencia do 
personas m uy notables por su talento , por su  ca­
tegoría, por su riqueza y  h as ta  por su  herm osura. 
Pronunció el discurso in au g u ra l el Dr. D. F ra n ­
cisco de P au la  Canalejas, catedrático de la  Facul­
tad do filosofía y  le tras, y  acto seguido, dospues do 
repartir los diplomas á los alum nos premiados, se 
declaró en nombro del Poder ejecutivo do la  Re­
pública abierto el curso de 1874 á  1875. Hacemos 
votos porque no se v ea  interrum pido como otros 
anteriores por n inguno de esos trastornos, por 
desgracia ta n  frecuentes en nuestro  país, á  fin 
deque la  juven tud  pueda sacar de sus estudios 
todo el fruto que nosotros deseamos.

Decio Garlan .

CARTAS
80BR E LA  LIBERTAD D E ENSEííANZA.

UNA DE CIllCUNSTANCIAS.

GoQsideradonss acerca de la Einpezidi reforma;
iVí/iíZ eniinfortius desiderat anima, 
quavi reritatem.

(S. Agustín .)

Siendo la verdad cosa tan apetecida y solicitada por 
la Itumana razón, ghemos de cerrar servilmente la boca,

la circulación in-''es arteriales superiores, siendo común 
ferlor.

Hay unidad en las dos hermanas en todas las funciones de 
relación. Sus movimientos todos, se combinan y ejecutan 
coa armonía, y aun con gracia; presentan los mismos carac- 
^res en sus actitudes y en su fisonoraí la misma comuni­
cad en sus sensaciones agradables, desagradables, en el 
'’ienestar y malestar, en el sueño y en la vigilia. Algunas 
l‘®ces, sin embargo, una de las dos hermanas se despierta 
osedoerme unos momentos antes ó después que la otra, 
'Cuestos casos permanece inmóvil para respetar el sueño 
”0 su intima compañera; la personalidad distinta, la perso- 
fl̂ Hdad afectuosa interviene aquí y vola sobre la individua- 
hdadeomun», Pueden subir, bajar, correr como una per­
sona sola y con tanta facilidad como nosotros, avanzando y 
^•ilrocedieuJo juntas las piernas homólogas. Cantan juntas 
y separadamente, la una en mezzo soprano, la otra en sopra- 
•ío. Hablan el inglés y el aleman y pueden conversar simuHá- 
''«Jvieníe con sus interlocutores, cada una en lengua dife • 
rento.

Su individualidad se pone más do manifiesto por la con­
tractilidad que por la sensibilidad: en efecto, cad.a hermana 
^jo tiene poder contráctil sobre las piernas que llama suyas 
^¡entras que es sensible á la escitacion de las de la otra.
‘ > se toca una de sus cuatro piernas sin que ellas lo vean, 

y Cristina reciben á un mismo tiempo la impresión, 
wacias ,á la fusión liácia abajo de sus médulas. Pero es de 
^otar que cada una de ellas es menos sensible en las pier- 

de su herma na que en lassuyas propias: aquella áquien 
Pertenece la pierna locada puede analú^r este contacto y

en general daño, para quede ella no pueda escaparse, sin 
otra mira que la de evitar leves desagrados á personas 
más ó menos estimables.^

En mi no cabe semejante flaqueza, benévolos lectores 
de El SiaLO Médico. Llevo publicadas en las columnas 
(le este periódico 21 cartas sobre la libertad de ense­
ñanza, con especial aplicación á las ciencias médicas; 
aún me faltan publicar 9 ó 10 para dar completo desar­
rollo á mis humildes opiniones, y mientras cuente con el 
favor de la redacción, he de proseguir impasible en la ya 
adelantada tarea, completando y defendiendo mi pensa­
miento de reforma.

^Qué puede ser ello.̂  ¿Que nadie le adopte, y quizás 
que nadie lea mis cartas, ciertamente demasiado cansinas 
y pesadas? Aun asi resulta de ellas algún bien: ((ueda 
sentado que por el camino que mi pluma traza nadie es­
tima conveniente marchar; y que es preferible, según el 
general diclámen, mantenerse en el callejón sin salida del 
antiguo sistema ó dar los más espantosos y desatinados 
tumbos y volteretas en persecución de un ideal libera­
lesco... Algún diase advertirá que en el caso primero 
habrá de seguir siendo España forzosamente, en medi­
cina sobre lodo, una de las naciones más atrasadas de la 
tierra, y en el segundo que sufre cada dia las contusio­
nes, magullamientos, dislaceraciones y fracturas más 
horribles, al paso que más ignominiosas, parecidas por 
más de un concepto á las que se hace un beodo sin co­
nocimiento ni sentido.

Yo, entro tanto, rae quedaré aunque solo satisfecho; 
que Iiay á menudo en la soledad dulce complacencia, sa- 
lisfacGÍon muy cumplida y vanagloria nada escasa:

«A mis soledades voy,
De mis soledades vengo,
Porque para andar conmigo.
Me bastan mis pensamientos.»

Lo que siento á par del alma es que mis achaques, 
ocupaciones y viajes me priven amenudo del vagar indis-

deducir su naturaleza, su fuerza, su asiento preciso, asi co­
mo su temperatura, mientras que la menos interesada en 
este contacto no recibe mas que una impresión vaga y sin- 
téliea. Por el contrario si se locan las partes situadas por 
encima del punto de unión de las dos medulas, sólo la her­
mana tocada percíbela sensación, pero si' es la ivmpre.sion 
un poco más fuerte, un pellizco por ejemplo, entonces las 
dos gemelas se resienten á la vez.

Millio y Cri>titia tienen cada una dos mamas muy desar­
rolladas: la función menstrual es, como antes hemos dicho, 
común para las dos.

La enfermedad más serla que lian padecido lia sido una 
liebre intermitente, que comenzó y terminó en las (los her­
manas á la vez.

Está fuera de duda que la una no sobrevivirá á la otra y 
que su muerte será simultánea, ó al menos estará sólo se ­
parada por un espacio de tiempo muy corto, que será la 
agonía de la que sobreviva.

Examinadas ya bajo el punto de vista físico y fisiológico, 
digamos ahora cuatro palabras respecto á su vida psíquica.

M. Fournel trata á las dos hermanas de una manera sen­
timental y nos las pinta con los colores más vivos y .seduc­
tores. Según él, son buen.is, inteligentes, dignas y alegres, 
siendo su trato muy agradable. Tienen memoria é imagina­
ción; son amantes de la música, do la pintara, de la poesía, 
en ima palabra de lo verdadero, lo bello y lo bueno.

Su intcligenci.a es pronta, é igual su deseo de aprender v 
su capacidad de observación y de atención respecto á lo’s 
diferentes objetos de la vida. PeiTenecen á la religión pro­
testante.
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pensable para sacar de corrida á luz mi epistolario, po* 
Hiendo pronlo remate á una obra que acometí quizás í«- 
discrelamenle y de seguro en vano.

Apenas elevados al poder,—con esclusion de lodo otro 
elemento políiico,—estos conservadores de ahora, co­
menzó á susurrarse que tendría fin próximo la mons­
truosa concepción del Sr. Riiiz Zorrilla en materia de ins­
trucción pública; que el espantoso desorden titulado li 
bertad de enseñanza, engendro de la revoluciónvicloriosá 
en 1868, seria muy pronlo razonablemente corregido por 
esto que titulan muchos dictadura salvadora, impuesta en 
una madrugada del último Enero por un venturoso golpe 
de fuerza que me guardaré de calificar... Pronto siguió al 
rumor el hecho de encomendarse la Dirección de tan im­
portante ramo á una persona de capacidad y bien repu­
tada; á un juicioso catedrático de la Universidad de Ma­
drid, que ya otra vez la había ocupado dando pruebas de 
reformista, si bien no todas, ni en su mayor parte, afor­
tunadas,..

Tenia ciertamente aquel rumor más fundamento que la 
esperanza de una reforma bien entendida, conforme dió 
á conocer el tiempo en brevísimo plazo.

Por decreto de 12 de Junio último se restableció el 
Consejo de Instrucción pública, dándole una organización 
distinta do cuantas ha tenido ese cuerpo consultivo, ya 
sea llevando el nombre de Consejo ya el de Junta; es de­
cir, prescindiendo de toda ley anterior, de todo anterior 
sistema y con la franca libertad y el desembarazo dicta­
toriales que están en uso. Si cosa mayor no se hizo en 
este punto—conviene dejarlo consignado—fué porque no 
se acertó á hacerla, ó porque no se quiso, de ninguna 
monera por folla de libertad ó estrechez de atribuciones.

No es ahora mi objeto hacer una crítica de la organiza­
ción del Consejo: reputando yo su falla como una in­
conveniencia gravísima, celebré la idea de su restableci­
miento como un bien, y hasta aplaudí loque dijo nuestro 
comprofesor Decio Carian sobre el asunto, en los nu-

Hasla aquí estos fenómenos psíquicos son comanes á las
dos hermanas. ¿Sucede lo mismo on las otras manifestacio­
nes del alma humana? ¿lista comunidad de ideas, de senti­
mientos, es efecto de la unidad psíquica ó bien no es más 
que el efecto de la unidad armónica do dos almas distintas? 
En otros términos, ¿se trata aquí de una sola ó de dos per­
sonas? *

M. Fournet ha buscado alguna diferencia moral entre las 
dos hermanas con el objeto de aislar su personalidad.

Mülie es más sc’rla, dice, Cristina más alegre; hav más ini­
ciativa y más rcilexion en la primera que en la segunda, Hé 
aquí un principio de distinción que se acentúa más cuando 
se las hace conversar á un mismo tiempo, con sujetos dis­
tintos y en lengua diferente. Puesto que las facultades pue­
den separarse, y expresarse de diferente modo y sobre ob­
jetos diversos á un mismo tiempo, hay una doble individua- 
lidad, un doble yo.

Su mundo interior es común, la misma sangre circula por 
los vasos de las dos hermanas, aunque sean distintos los co­
razones; pero en cuanto al mundo esterior, cada una puede
tener percepciones diferentes. Pero si las dos fijan la aten­
ción sobre un mismo objeto, esperimentan la misma impre­
sión, perciben la misma imágen, conciben la misma idea y 
forman el mismo juicio.

meros 1.067 y 1.069 de El Siglo Méoioo, todo ellolj 
ajustado á mis opiniones que no lo hubiera estado raáj 
escribirlo yo mismo. Recuérdese que el Sr. Carlán seet- 
presó en estos términos, al simple anuncio del projecl; 
de restablecimiento del Consejo:

«Ignoramos si entra en el ánimo del ministro crear 
Consejo compuesto de corto número de individuos, ó am 
en que quepan muchos; si tendrá la especie de abnegacmii 
que dió muestras no há largo tiempo un ministro, encuinea- 
dando á las Academias y otras análogas corporaciones q« 
le designaran sus consejeros, ó si entenderá que debe con­
servar la libertad de tomar consejo de quien mejor le parez­
ca. Pero celebraríamos que se compusiera el futuro Consej) 
de buen número de ilustrados vocales, elejidos entro I 
personas que mejor entiendan en los diferentes ramos de 
enseñanza, y procurando que hallen representación en ü 
todas las opiniones; que se adoptara un discreto términodk- 
dio, encomendando a las corporaciones Sabias y aun á Ití 
universidades, la designación de cierto número de conseje­
ros, y reservándose el ministro, como es razonable y justt 
la elección de los más.

Y nótese también que en vista del decreto arriba iiieii' 
donado, y después de aplaudirle un tanto receloso, hizod 
tal Carian la siguiente advertencia en el número 1085, 
correspondiente al 21 de Junio:

«Conceptuamos por tanto como un paso acertado y dig« 
de alabanza el restablecimiento del Consejo de Instruccin 
pública, aicluiera no consideremos su organización como un w»- 
delo. Compónese éste de 30 individuos, como previene el ar­
tículo 245 de la ley de 9 de Setiembre da 1857; pero no p« 
esto vaya á creerse que en lodo se haya ajustado á dicha lef 
la nueva org.mizacion. La ley no lia sido respetada, fuísqpí 
hasta cierto punto, por la autoridad dictatorial fundada el 3 (k 
Enero por quien pudo.i'

Acomodándose estas observaciones en su espíritu y Û 
dencias á lo que ya había manifestado en mi Caria xii. 
que tuvo cabida en el número de El Siglo correspon­
diente al domingo 5 de Octubre de 1875, no es muel» 
que me parecieran oportunas.

Pero la organización más ó menos perfecta del Constjí 
no es lo esencial, ni de ella me ocupara a no venir á cuei' 
to para seguir la reseña histórica de la reforma, que« 
presenta en sentir mió, algún tanto atravesada para qw 
sea fácil al Consejo enderezar su viciosa posición prime'

lis evidente que esta semejanza de las imágenes proviene 
(inacpeGiiietilcincnte de iu unidscl dol objeto) de Igscgibíjiq-
v n  Hí» ene A n a  rt « J ai-. ____ _ l / i  . _ i *za rte sus dos organismos sensuales; y que la homogeneidad 
de las ideas, de los juicios y de las soluciones que de aque- 
llas sacan, procede también desús dos organismos completos 
de facullades.

Si Millie lee en alta voz y Cristina sigue con atención 1» 
lectnra y al mismo tiempo se ocupa de otro objeto, las iJw* 
que adquieren con la lectura les son comunes y las que pW' 
vienen del otro objeto son personales á Cristina.

En el momento en que las dos hermanas fijan su atencio* 
sobre un mismo objeto, sacan la misma conclnsion, porq®‘ 
los inslramentos de observación y de refiexion son ios oiS' 
mos, son semejantes, aunque dobles.

M. Fournet opina, pues, que hay dos personalidad^ 
en Millie-*CrislÍQa, dos yo, dos almas, pues hay dosorgaol»' 
mos completos da facullades. Así Millie por nn lado y Crh' 
lina por otro poseen y ejercen, cada una por su parte, iudá' 
pendientemente la una de la otra y alguna veces en coair*' 
todas las facultades del alma; pueden dedicarse simultáoe*' 
mente á objetos, á conversaciones, á lecturas, á óbrasenos 
lodo diferentes y tener simultáneamente también y caá» 
una por su lado, á propósito de estos diferentes objetos, uoJ 
idea, un conocimiento, un juicio, una voluntad y una aceto* 
distintas por completo, que pueden espresar á un tnis®̂  
tiempo en dos lenguas también diferentes.

Por lo demás—y con esto lerrainaraos—hay combinacioO' 
unificación de sus concepciones, de sus actos de rellexícB' 
lo que para M. Fournet no es más que una concesión q®* 
la una hace á la otra, como acontece entre gentes simpática^ 
pero «por un efecto natural de su comunidad de ser ydevi' 
da, sus pansamientos parecen nacer do una fuente como'’' 
como sus afecciones y sus impulsiones salen de una sangi* 
y de una médula común también, yde este mismo modo sO- 
almas parecen tener el aiUmo punto do unión qu'J 
cuerpos.»

o y sacarl 
íás einiíií 
lentes y d 
Que el c

ficho Décii 
nerecidos 
le la
lunío, dijo 
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Eli SIGLO MÉDICO.
o y sacarla á salvo, siquiera cuente, como cuenta, con los 
lás eminentes tocólogos de España y algunos otros prii 
entes y discretos peritos.
Que el caso podía ser de distocia, ya lo barruntó el suso 

iichoDécio Garlan; y por eso, después de haber hedió muy 
aerecidos elogios del decreto que me ocupa en la Revista 
ielasemana correspondiente al número i.069 de 21 de 
mío, dijo como receloso, aceptando las opiniones mismas 

que sostengo en mis Cartas:
«Celebremos, pues, la reacción que en este punto ha comen­

zado, como en otros muchos; pero cuídese, por Dios, de no 
levarla más allá de lo conveniente. Conocidas son nuestras 
ipiaiones en este punto: enseñe todo el que sepa y pueda; pero 
a aptitud para la enseñanza ha de acreiitarée bien, por los 
medios y de la manera que una ley determine, y la posibilidad, 
probando la posesión de todos los medios necesarios para 
eoseñar; cuyos medios, tratándose de la medicina, consis- 
lenca la friolera de gabinetes, salas de disección, museos, la- 
¿ratorios diversos, clínicas bastante concurridas de enFer- 
mos, etc. Quien no cuenta con esto, imposible es que enseñe, 
siquiera sea el mayor sábío del mundo, otra cosa que ciertas 
materias puramente teóricas que no requieren demostracio­
nes, observación repelida, experimentos ni práctica.»

Pudieado pues realizarse los recelos del suspicaz re­
dactor de la Revista semanal de ese periódico, y aun exis- 
êudo algún motivo para temer que«e realicen, me ha 

ocurrido intercalar esta carta en la serie de las que voy 
escribiendo sobre la libertad de enseñanza, principalmen­
te aplicada á la carrera médica. Deseo que la reaccioji se 
limite á razonables proporciones, y temo que en el 
trascendental asunto de la instrucción pública se pase, 
como en tantas otras graves materias, de un estremo á 
otro no ménos pernicioso.

El ensayo del Sr. Buiz Zorrilla ha dado fruto tan 
amargo y copioso; ha sublevado en grado tan alto la con­
ciencia de los unos y la razón de los otros; ha producido 
perturbación tan grave y tan general escándalo, que la 
multitud le toma engañada, como tipo y modelo de la li- 
berladde enseñanza, confundiendo á la absoluta, bastarda, 
desaliñada y aun absurda del ministro revolucionario, 
coala limitada, legíiima y razonable que toda persona 
ilustrada y de buen juicio puede admitir sin inconvenien­
te, sean por otra parte cuales fueren sus opiniones en 
política.

Aquel ministro de antes y aquel director pasaron, ya 
luo no á mejor á más comoda y sosegada vida, reempla* 
hadóles otros que necesitan dar buena cuenta de sus per­
donas; los reglamentos á que hace referencia el artículo 

del decreto de 29 de Julio habrán de irse preparando; 
ios obstáculos con que al echar á andar tropezara la re- 
'¡onipuesta maquinaria del Sr. Ruiz Zorrilla pueden exijir 
“uevas modificaciones y composturas; los calores vera- 
■tíogos, que rinden, relajan y ponen soñolientos á nuestras 
ditas capacidades, ó les conducen á las playas ó á los ba- 
Sos minerales, han pasado; el curso se ha echado encima 
din haberse dispuesto lo conveniente para recibirle; el 
tumor público advierte que están ya la Dirección y 
di Consejo con las manos en la masa, disponiendo no sa­
inamos si pan ó tortas; el horno comienza á encenderse...

de esperar á que la operación termine, yaque tuve 
i® mala tenlacioQ de ponerme á escribir de tales asuntos 
."iasde una aldea, para disertar luego sobre las peores ó 
dnejores condiciones de la paniücacion y de la cochura? 

Por preferible tengo, al contrario, aprovechar esta

ocasión para advertir los escollos en que pueden tropezar 
los reformadores, y el rumbo que convendría dar á la en­
señanza con el fin de apartarla de sirtes y bajíos en que 
corre riesgo de estrellarse. Adelantándome, puede caber­
me la miaja de satisfacción de ver mis opiniones más ó 
ménos completamente adoptadas, y en contrario caso ha­
brá de reconocerse el derecho de impugnar lo que con 
ellas no estuviere en armonía.

Al efecto voy á examinar primeramente el espíritu y la 
letra de los dos principales documentos emanados del 
ministerio de Fo mentó durante los meses de Junio y Ju­
lio, y haré notar luego cuáles son las más esenciales con­
diciones de la libertad de enseñanza en su relación con las 
Facultades y Escuelas superiores. De este examen resul- 

I tará probado que si bien fueron inspirados ambos decre­
tos por un escelente deseo, y resplandece en ellos un es­
píritu digno de aplauso, se han guardado respetos tan es- 
cesivos á nuestro envejecido sistema escolástico; se han 
establecido tales limitaciones, y con tan escesiva prefe­
rencia se ha atendido al remedio de ciertos males debidos 
á la llamada libertad de enseñanza, que resulta entera­
mente desatendido lo que tengo yo por principal: el 
progreso literario y científico, la cultura mayor del pais, 
principalmente debidos á una esmerada enseñaniza, fruto 
de la emulación y de los esfuerzos que exije esta por 
parte del profesorado y de los escolares.

En la exposición que precede al decreto de 12 de Junio 
encontré mucho que aplaudir. Comenzando por censurar 
la insensata reforma de 1868, que al excesivo é indiscre­
to rigor reglamentario preexistente sustituyó un sistema de 
omnímoda libertad, en que se autorizaba á las corporacio­
nes populares, para crear, suprimir, ampliar ó restringir 
establecimientos de enseñanza sin traba ni cortapisa, á l os 
catedráticos y alumnos para hacer lo que quisieran, y á 
todos los españoles, hubiesen probado ó no su capacidad 
cientiíica, para ejercer el profesorado, siguió luego dando 
á conocer el resultado de prueba tan peligrosa, y añadió 
con razón grandísima qua fuera injusto achacar estos ma­
les á la libertad de enseñanza, cuando solo deben a tr i­
buirse á la manera como en España se ha planteado y se 
practica. Es verdad; el daño que hemos sufrido en punto 
á instrucción pública durante seis años, no debe achacarse 
á la libertad razonable, justa y natural de ensefianza, sino 
á la insensatez con que se han dejado desatendidos s a -  
g ra d ís im o s  intereses sociales por consentir á los indivi­
duales un ensanche casi omnímodo. Ni es tampoco impía 
V demagógica, por si y 7iecesariamenle la libertad de 
enseñanza; antes en las sociedades modernas, estraviadas 
en mi sentir y pervertidas, puede oponer vigorosa re­
sistencia á la impiedad y al espíritu demagógico, harto 
desencadenados, predominantes y tiráuicos. Rechazándola 
indiscretos,—conocidas las tendencias del siglo, y la ava­
salladora fuerza de la novedad, cuando no hay dique que 
resista sus irrazonables caprichos y sus interminables 
probaturas,—se arroja, en vez de mantenerla afilada y 
l im p ia ,  elarma más poderosa para defender los fueros 
de la moral y da la razón, juntamente con los más respe, 
tables intereses sociales.

Continuaba la exposición manifestando que conviene 
mantener la libertad de enseñanza, pero reguland o su ejer-
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C30 EL SIGLO MÉDICO.

ciclo para impedir que degenere en perturbadora Ucencia, 
y advirtiendo que ningún menoscabo habrá de sufrir por 
que se dicten disposiciones que.claramente la definan; lo 
cual es cierlísinno y en verdad muy necesario y urgente. 
Después tuvo cuidado de advertir el ministro que no 
quiere privilegios exclusivos para los establecimientos que 
tiene el deber de dirigir; que quiere ayuden á la educación 
de la generación que se está formando (y se supone que 
de las sucesivas igualmente) oeras escuelas creadas por la 
iniciativa individual, para que entre la mslruccion pública 
y  la privada sesusciee noble emulación favorable al progre­
so general; que para lograr resultado tan ventajoso impor­
ta asegurar á ambas una vida independiente que permita dis­
tinguir los frutos que cada cual rinde, y que también im 
porta atribuir únicamente el carácter de enseñanza parti­
cular á la que los particulares establezcan con sus propios 
recursos, no la costeada con el dinero de los contribuyen­
tes, que siendo de creación oficial, al régimen oficial debe 
estar sujeta.

Escepto en lo relativo á este deslinde -hecho en concep­
to mió con poca meditación—entre lo que se llama ins­
trucción ó enseñanza pública y la particular, deslinde que 
exigía al menos ciertas explicaciones, no podía yo menos 
de aceptar con satisfacción el pensamiento del ministro 
que suscribe la esposicion, muy armónico con mi propio 
pensamiento.

En mi concepto, sobre ser inadecuado el adjetivo «par~ 
íicular>y en contraposición al otro <<pühlica», es además 
inconveniente esa especie de c'asilicacion. La fundamen­
tal división en materia de enseñanza está hecha, y de ella 
se debe partir; es la de enseñanza oñdal y enseñanza libre. 
Aquella debe ser pública en tres conceptos; porque para 
lodos está abierta y dispuesta, todos pueden penetrar 
en las aulas y lodos la pagan: la enseñanza Ubre puede, sin 
perder esta condición, ser pública en el propio triste con­
cepto, en des de ellos ó en uno solo. Es cosa clara: una 
escuela donde pueda hacer sus estudios todo el que guste 
es pública aunque no tenga carácter oficial, y no hay for­
ma de privarla de aquel carácter de publicidad.

Esa artificiosa división tenia sin duda por disimulado 
objeto asiunir el gobierno central—aiiora que las tenden­
cias son prudentemente descentralizadoras—muy impor­
tantes atribuciones de la provincia y del municipio, estable­
ciendo que es enseñanza ú oficial, y debe ser diri­
gida por aquel, la costeada con dinero de los contribu­
yentes.

líay en esto una imporldiUe distinción que hacer: al 
gobierno corresponde siempre la alta dirección de la en­
señanza, esto no ofrece duda, y puede sujetar á ciertas re­
glas y á inspección todo establecimiento, siquiera sea libre, 
no solamente en lo que atañe á la moral y á la higiene- 
pero sus atribuciones, si han de conformarse al ideal de la 
libertad de enseñanza, no pueden exceder de un estrecho 
limite en las escuelas que el Estado no costea ni depen­
den inmediatamente del gobierno. Quien funda un esta­
blecimiento, tiene derecho á determinar la enseñanza que 
baja do darse en cl; á dilatarla, restringirla ó suprimirla; 
á nombrar los profesores que guste, siempre que reúnan los 
reijidsitos legales, á dolarlos como pueda y (juicra; á sepa- 
lailur, y á cdableccr aquclldj cuudkiuuCo (jue tenga por

más convenientes; cuyas condiciones son libres los profa 
res de aceptar ó nó. ¿Se pretende Iiacer extensivos á \ 
establecimientos que las provincias y municipios pueiij 
crear en adelante la cómoda y placentera inacción en qi 
se mantiene soñoliento el profesorado oficial?

De notar es asimismo que se supone á las escuelas, 
bres como fruto esclusivo de la inicialiva individual; cuu 
do, si las hubiere destinadas á la enseñanza superior—qs 
no habrá muchas, si las provinciales y municipales lianj 
tener carácter oficial -serian por lo común, sino siempfi 
debidas á la inicialiva colectiva; esto es, creadss porsocii 
dades, corporaciones, etc.

En lo demás, aun cuando la organización dada al Coi 
scjo de Instrucción pública, difiere no poco de mi pensi 
miento, y aun cuando yo creo que la reforma compiem\ 
hiera proponerse por una junta numerosa, en queesk 
vieran representados todos los ramos de! Iiumano saber 
todas las opiniones respetables y todos los intereses, n 
pareció su creación un paso de importancia dado ea 
buena senda. Al cabo si llegare el caso de fonnaR 
una ley deiostruccion pública—¿cuándo Uegará?—elCot 
sejo mismo podria proponer su reforma, siquiera cuiáis 
mucho, al hacer semejante propuesta, de conservar su ii 
tegridad...

Pero se publica más adelante el decreto de‘29 de Juli" 
y es lo cierto que me lian asaltado más formales duds 
tanto por lo que en el se lee corno por lo que en él cé 
de menos.

Dícese con mucha razón en cl preámbulo del decrek 
que pueden coexistir sin estorbarse,'y consagrándosoi 
porfía á fomentar la general cultura, las escuelas soslct 
das por cl Estado, y las creadas por la iniciativa indiviJoi 
y la más poderosa de las asociaciones voluntarias, y sf 
habla de renunciar á todo monopolio, que es condicifi 
esencialísima para la existencia de la libertad de enseñaD' 

za; pero el hecho de verdad es que entre las reglas qP 
siguen no figuran las más conv enienles para hacer el r/ií- 
nopolio imposible.

Alardeando un vano liberalismo—y como si se debicn 
la conquista de este derecho natural á la rcvolircion 
tembrina—se dice «que obedeciendo á este pcnsainifinli'' 
"se faculta á los alumnos para aprender desde las primen> 
«letras hasta las más sublimes teorías cienlificas en5’ 
» propia casa, en establecimientos privados ó en los qn* 
«para bien de la sociedad sostiene la administración pii‘ 
»blica;’> y se añade «queel Estado, no sólo renuncia ádiri' 
«gir los estudios libres, sino que se abstiene de toda ifi?' 
«peccion sobre los que se hacen en cl liogar doraésliw,! 
«la limita en los colegios particulares á Jo conccrnionlcí 
»la moral y á la higiene.»

Muy bien está, pero séame petmilida una obseivaciop: 
¿cuándo ha dejado de hacerse en España lo propio? 
reducen á esto las conquistas que en punto á libertad 
enseñanza ha hecho la revolución? Pues cuanto más 
retroceda en el tiempo hallaremos esa libertad másexagt' 
rada si cabe. Y sin embargo, yo no la admito tan ámpl‘' 
como en realidad iia estado siempre y subsiste: por lo 
hace á colegios ó escuelas de primera y segunda enseñaP'

y mejor á las de cnsi-ñaiiza siipcrim-, á iiiá.s de 
ia iiLpeccion lo C'jiictniiüiitii á ia iiiou l y á U higiem'
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debe comprender también los medios de enseñanza y la 
capacidad legal de los profesores... ¿Se cuidará de que el 
público no sea estafado en el peso de los comestibles, y de 
que estos no tengan cualidades nocivas, mientras se con­
siente estafar á los padres permitiendo una aparente en­
señanza vana ó viciosa, causar á los hijos pérdida de tiein - 
po y mengua en su instrucción, y á la sociedad irrepara­
bles daños? Libertad sí, mucha libertad, toda la libertad 
quelanaturaleza otorga para enseñarprivadaniewtc, lo bue- 
DO y también por desgracia lo malo, porque esa libertad no 
puede cohibirse; mas para establecer colegios, para abrir 
«cuelas, libertad razonablemente limitada conforme á 
esta sencilla fórmula: enseñe iodo el (yue legalmcnle haya 
Mreditado que sabe y puede eíiseñor, y establezca escuelas 
ó colegios aquel que pruebe debidamente que cuenta con 
ios locales y los medios necesarios para dar la enseñanza 
que se propone en conformidad á lo que las leyes y regla- 
menlos preceptúen.

Por lo demás, no hallo en el decretó otra cosa inacep­
table que el confundir los establecimientos creados y sos­
tenidos por las Diputaciones provinciales y los Municipios 
con los que el Estado sostiene, privándolos del carácter 
de istablecimientes libres. En primer lugar choca esa 
disposición con la ley vigente, orgánica de dichas corpora­
ciones, dando, por decirlo así, el carácter de permanen­
tes á unos establecimientos cuyo presupuesto se ha de 
discutir y aprobar cada año; cosa tanto más dura, injusta 
«irrazonable cuanto que los establecimientos mismos del 
Estado pueden suprimirse ó alterarse por el Gobierno, á 
más de estar siempre pendientes de ia aprobación del pre- 
supuesto por las Cortes. Cierto que podrán las Diputacio­
nes y Ayuntamientos suprimir un colegio, escuela ó facul­
tad si lo creyeren oportuno; pero tendrán (párrafo 5.“ del 
artículo 5.“) que satisfacer á los catedráticos el haber que 
les corresponda como excedentes. Exija en buen hora el 
Gobierno que las corporaciones provinciales y municipa­
les no dejen desatendidas las obligaciones de instrucción 
pública que las leyes determinan; exija también que el 
edificio donde haya de establecerse una Facultad ó escue­
la profesional reúna las condiciones propias para el objeto 
•áque se destina; no conceda su autorización para abrirle 
sin que cuente con los medios y recursos necesarios para

enseñanza teórica y práctica; no permita en ñn que la 
•nsefianzi sedé por personas que carezcan de las de- 
laidas condiciones legales, y guárdese de consentir que en 
escuela alguna se confieran grados académicos ni diplo­
mas que autoricen para el ejercicio de una profeíion; pero 

coarte en lo demás la libertad de Diputaciones y 
^ynniamientos. ¿lian de ser menos, é inspirar menos con­
fianza estas corporaciones que un individuo ó una aso­
ciación cualquiera?

¿Qué razón habrá inspirado los párrafos 2.®, 4.° y 5.“ del 
articulo 5.° del decreto de 29 de Juüo?

¿Habrá llevado el legislador la mira de favorecer, dán­
doles seguridades, á los catedráticos? Pero esa es una mira 
cairecha y de clase, que no debe atribuirse á un ministro 

á un director, siquiera ofrezca este el inconveniente
c proceder del profesorado.

_ ¿Será que indirectam ente se trate de im pedir que las 
^Jpuiaciones y Ayuntam ientos funden lales escuelas, con

lo que, é imponiendo análogas trabas en los reglamentos 
á los individuos y sociedades que piensen crear estable­
cimientos de los que llama el decreto privados, se habría 
dado á la libertad de enseñanza tan traidora muerte como 
la que sufre un pajarillo en el vacío de la máquina neu • 
mática? ¡Cómo es posible penetrar en las inleneionesí 

De todas maneras resulta que tiene ese decreto algo 
que enmendar, y se enmendará sin duda alguna. 
debemos esperarlo.

Pero dije que me ha escitado algunas dudas, no tanto 
por lo que en él se lee como por lo que se omite y pu­
diera haberse dicho cerrando algo menos los horizontes 
que pone á nuestra vista, y voy en brevísimas palabras á 
manifestar lo que por esencialísimo tengo para que sea 
una verdad y produzca positivos bienes la cacareada li­
bertad de enseñanza. Tengo por conveniente dividir el 
asunto en tres partes: libertad de enseñanza; libertad 
del que enseña; libertad del que aprende.

1.’ Libertad de enseñanza .—Es de derecho natu­
ral, que en tiempo alguno se ha cohibido ni puede cohi­
birse, que toda persona enseñe privadamente aquello que 
quiera, si tiene otras personas que también quieran reci­
bir su enseñanza.

—La? primeras letras ó sea la primera enseñanza, en 
escuelas sostenidas por el Estado, la provincia, el muni­
cipio ó los particulares, deberán ser regidas por persona 
competentemente autorizada, y reunirías condiciones y 
los medios convenientes para la enseñanza. Todo el que 
guste presentarse á exámen y sea aprobado por el tribu 
nal correspondiente, puede ser maestro de primera edu­
cación si reúne las condiciones morales que ese magiste­
rio exige.

—La segunda enseñanza verdaderamente privada ó do­
miciliaria, ya sea en la casa del alumno, ya en la del 
maestro, debe y no puede dejar de ser libre, al menos to­
cante á las materias puramente teóricas. Entiendo que el 
gobierno haría bien, sin embargo, exigiendo que se estu- 
diarau en escuela aprobada, la física, la química, la his­
toria catural y toda materia que requiera gabinetes, mu­
seos, laboratorios, demostraciones ó experimentos, que 
rara vez pueden hacerse en el domicilio de un particular.

Las provincias, los municipios, todo individuo ó cor­
poración que lo solicite del gobierno, podrá fundar una 
escuela de segunda enseñanza si reúne las condiciones de 
situación, capacidad y salubridad que son esenciales, si 
cuenta con los medios de enseñanza precisos y con un 
profesorado aceptable.

Para desempeñar cátedras de ciencias ó letras en las 
escuelas de segunda enseñanza sostenidas por el Estado ó 
la provincia podrá exigirse, entre otras condiciones, que 
sean los profesores doctores; en las restantes escuelas y 
colegios bastará que sean licenciados en cualquiera fa­
cultad. Las cátedras de idiomas, dibujo, música y otras 
análogas, podrán desempeñarse por personas que carezcan 
de todo grado académico. Sabido es que lodo español es 
libre de hacer los estudios que se exigen para la licencia­
tura y el doctorado.

. —En cuanto á la enseñanza superior, hágase en Fa- 
( cuitado en escuelas especiales, son necesarias mayores 
I explicaciones.
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Privada é individualmente, no puede impedirse que 
•enseñe lodo el que quiera; pero tales estudios, de ningún 
modo pueden producir efectos académicos, esto es, ser 
válidos para las respectivas carreras.

La enseñanza privada cohcimi -  conforme tengo expues­
to en mis Cartas—podria darse por cualquier doctor si las 
inaleiias fuesen puramente teóricas, y sus certificados 
producirán efectos académicos. Las materias prácticas y 
experimentales, que exigen gabinetes, museos, laborato­
rios, salas de disección, clínicas, etc., etc., sólo podrían 
estudiarse, para ser válidos, en establecimientos públi­
cos, oficiales ó libres  ̂y estos completos ó incompletos, es 
^ecir, que comprendan la enseñanza entera de una car­
rera profesional ó solamente una parte de ella, bajo la 
dirección áeDoctores^regentes, esto es, doctores que hayan 
ingresado en el profeso7‘ado público, mediante rigorosos 
ejercicios en que se acredite su aptitud para el magiste­
rio. Los repasos y i'cpeticioties que se hagan colectiva­
mente podrán desempeñarse sin embargo por los simples 
doctores, aun tratándose de materias prácticas y expe­
rimentales.

Los Doctores-rc^eníes podrían dar cursos libremente en 
las escuelas oficiales; ser nombrados catedráticos en ellas; 
pasar de unas á otras, si lo estimaren oportuno; desem­
peñar cátedras en las escuelas libres; establecer enseñan­
zas clínicas si fueren profesores de un hospital, de una 
casa de maternidad, etc., todo con sujeción á los reglamen­
tos, ysiendo su enseñanza igualmente valedera quela dada 
por los catedráticos oficiales.

El nombramiento de estos se baria por concurso enlfé 
los Doctores-regentes que llevasen al menos cinco años de 
enseñanza y hubieran agregado á las anteriores nuevas 
pruebas de aptitud para el desempeño de la cátedra que 
solicitan.

2. * Libertad del que enseña. En las escuelas ofi­
ciales no puede consentirse que los profesores viertan 
doctrinas contrarias á la Religión del Estado, á la moral 
ni á Ja decencia. En lo demás son libres de exponer cuan­
tas tengan relación con la materia que tratan y puedan 
comprenderse dentro de los limites de su asignatura.

Los cursos académicos deben acomodarse á un progra­
ma que haga parle del programa general de la carrera, 
el cual deberá resultar completo y armónico. Esto no es 
decir que se impida á los profesores darle cierto ensan­
che y aun introducir algunas variaciones en el orden de 
exposición: lo esencial es evitar repeticiones inútiles y 
omisiones dañosas para el discípulo.

La libertad de la inasistencia á la cátedra, y hasta el 
completo abandono, implica cierta inmoralidad y falta de 
delicadeza, muy impropias del profesorado público; este 
género de libertad, que tanto abunda, debe cohibirse con 
mano fuerte.

3. ” Libertad del que aprende. Fuera un verda­
dero escándalo, y una deshonra para el sistema de liber­
tad de enseñanza consentir que desordenadamente y en 
un par de años probaran sus cursos y terminaran los 
alumnos carreras por necesidad largas y diflcilisiraas 
como lo es la medicina. Los genios sonmuij excepcionales, 
escasean muchísimo, y no se han de acomodar á tan raros 
y peregrinos casos las leyes de instrucción pública y los

reglamentos que dan los gobiernos. Por otra parte hay 
materias experimentales y prácticas cuyo estudio ni aun 
los genios pueden abrevia '̂,.. ¿Cómo se compondrá un §é- 
nio para hacer en tres meses, por ejemplo, las diseccio­
nes que requieren dos semestres? ¿De qué medios se ysü- 
ári uno á& esos prodigios de talento, para ver en cuatro 
meses suficiente número de enfermos, ni aun limitándose 
á las enfermedades más comunes, distintas ó variables 
según las estaciones? ¿liará un genio que se le presenten 
bastantes mujeres de parto, en dos ó tres mese?, para en­
terarse de las posiciones viciosas y de los procedimientos 
manuales ó instrumentales que el profesor deba en cada 
caso emplear?

Consiéntaseles, si fuere preciso, hasta la inasistencia; con­
siéntase que puedan simultanear ciertas asignaturas teó­
ricas, que no sean co rrelalivas ni hayan de hacerse por ne­
cesidad en determinado orden ; pero de ahí no se puede 
pasar sin tropezar al punto con el absurdo. Si no en años 
escolásticos, hay qué dividir al menos en periodos las car­
reras profesionales, cerciorándose del aprovechamiento 
del alumno antes de dejarle pasar de un período á otro. 
Y dentro de cada período es preciso establecer el órdea 
debido.

¿Quién dejará de considerar como un desatino, que es­
tudie un alumno fisiología antes que anatomía , patología 
especial antes de la general, clínica primero que la pato­
logía correspondiente?

—Así, pues, entiendo yo la libertad de enseñanza; pero 
me falla, para terminar este artículo, añadir sus más esen­
ciales condiciones.

La libertad de enseñanza será una ficción, mientras no 
se adopten las siguientes reglas;

1. ‘ Toda enseñanza pública—en escuelas oficiales yli- 
bres,—será retribuida por el alumno.

2. * Todo doctor puede ingresar en la carrera del pro­
fesorado , mediante muy rigurosos ejercicios que acredi­
ten su aptitud, equivalentes y aun superiores en mérito á 
los exigidos hasta aquí para obtener cátedras.

3. ® Todo doctor-regente se halla autorizado; l.% para 
desempeñar cátedras libt'es en el seno de las escuelas ofi­
ciales, bien sea de las materias mismas que comprende el 
programa oficial, bien de cualquiera olra; 2 para des­
empeñar cátedras en las escuelas libres, completas ó i«* 
completas; y S.”, para dar cursos púramente clínicos ó 
teórico-prácticos en los hospitales, casas de maternidad, 
etcétera, cuando agregare el carácter de profesor de estos 
establecimientos.

4. “ La colación de grados ha de hacerse por un jurado 
especial, ilustrado y digno á par que independiente.

No satisfaciéndose estas condiciones, la libertad decn> 
señanza liabrá de ser una de las muchas mentiras con íju® 
se entretiene á unos cuantos babiecas, incapaces dedistin* 
guir la verdad entre el cúmulo inmenso de decepciones y 
engaños que están en moda.

¿Quién se pone á exigir retribución habiendo una ense­
ñanza gratuita? ¿Quién acudirá en busca de la enseSaeza 
libre que le cuesta el dinero, pudiendo con seguridad ma­
yor hacer gratuitamente su carrera en una escuela oficial?

Por otra parte, sin un jurado independiente, digno, for* 
mal, elevado y respetable, ¿qué garantías quedan á laefl'
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eiianza Ubre? El monopolio que tan amargas censuras ha 
roJucido, se mantendrá y aun cobrará mayor cuerpo; 
3da rivalidad, toda emulación, todo vivificador estímulo, 
erá imposible, y como consecuencia inevitable, la postra- 
ion y el atraso irán creciendo, lejos de encontrar remedio. 
Y retribuyendo á los profesores no sufriría el alumno 

aayores gastos, si el diploma le costaba 100 rs. en vez 
le 3.000. Ni las clases pobres se verían excluidas de las 
arreras profesionales , por cuanto pudiera darse á cierto 
iiimero de jóvenes aprovechados enseñanza gratuita.
Tales so n , expuestas muy en resumen, mis opiniones.

A. P. DEL llio Y Sopeña.

HOSPITAL NACIONAL.

Clínica médica, á cargo del Dr . Cjrtgzo.

Casos prácticos y consideraciones relativas á la patogenia 
de las hidropesías.

[Conlinuacion.)
La breve enumeración de casos, que sin aparente hi- 

lacion se ha hecho, sería una clara prueba.de la multipli­
cidad de ocasiones en que las hidropesías se presentan, si 
no se tuviera ya esto por averiguado, desde los primeros 
pasos que se dan en la clínica. El acumulo, en las cavi­
dades naturales ó en los intersticios de los tegidos, de un 
líflüido seroso ó sero*íibrinoso sin proceso inflamatorio, 
qae es lo que por el término general hidropesía debe en­
tenderse, ha tenido por esta misma multiplicidad de afec­
ciones que complica y por su frecuencia estremada. que 
atraer poderosamente la atención de lodos los prácticos, 
en las épocas más diversas. Y estas mismas condiciones 
devaríedad y frecuencia, han exigido que se establecieran 
divisiones, que tomando fundamentos variables hacen 
íunhoy vacilar á los pensadores, para la adopción de la 
tnás conveniente.

besde la división admitida por los médicos griegos, 
pnra quienes estos acúmulos de serosidad dependían ó de 
nna sufusioQ serosa general, ó de un derrame líquido en el 
Peritoneo, ó una timpanitis, hastalas recientes divisiones 
admitidas por autores que hemos de mencionar, apenas 
W escuela, que con mayor ó menor fortuna haya dejado 
“6 clasificar las hidropesías. . , ,

Celio Aureliano y Celso, reconociendo como Hipócrates 
bures grupos descritos; Asclepades Ajándose en la for- 
®ade presentación, en su agudeza ó cronicidad; Erasis- 

señalando los infartos hepáticos romo oiígen de su 
Producción; Galeno aceptando esta misma idea pero dise- 
ítpndo ya la influencia de otros órganos y de la coraposi- 
['onde la sangre; LoNver esperimentando los efectos de 
® interrupción de la corriente sanguínea, por medio de 

ligaduras de las venas; Morgagni y Bartolin acogiendo 
¡deas emitidas ya por Aselli, respecto al papel de tos lin- 
hticos en las hidropesías; Halles inspirándose en las 
¡deas bosquejadas por Galeno, Willis y Cullen relativas á 

influencia del liquido sanguíneo y tantos otros autores 
flaehabían de hacer por demás estensa esta rápida ojeada, 
"an preparado paulatinamente el edificio hoy casi com­
pleto del estudio que nos ocupa.

Cada doctrina ó escuela médica ha aportado su caudal 
T ideas, asi como cada descubrimiento y cada adelanto ha 
®J6rcido una influencia marcada en las ideas dominantes 
¡■®?peclo á las hidropesías, y seguramente que los últimos 
‘‘̂ «ipos de la historia de la medicina no son menos ricos 

los antiguos en datos de altísima importancia. A-si

como las ideas y experimentos de Lower nacieron del des­
cubrimiento generalmente atribuido áHarveo, de la circu­
lación de la sangre , y los de W illis, Hoffman, etc., na­
cieron de los descubrimientos de Aselli, asi también en 
época más reciente, conforme la fisiología ha ido investi­
gando y fijando las leyes de progresión del líquido san­
guíneo, de su difusión á través de membranas y de la in­
fluencia del sistema nervioso en tales actos, lian nacido 
las ideas y los trabajos de Bouillaud , Bright, Andraí, 
Becquerel, Vulpian, Scliiff, Ranvier, e tc .; y la tendencia 
actual de los investigadores no consiste ya en determinar 
si los obstáculos circulatorios, ó los cambios de compo­
sición de la sangre ó los desórdenes de la inervación vaso­
motora, son ó no capaces de producir los diferentes gra­
dos y formas de hidropesías, sino que se intenta el en­
contrar la fórmula precisa del momento y grado de su 
producción; se quiere determinar el carácter, la natura­
leza del hecho que la origina, de la circunstancia que la 
modifica, del agente que la puede dominar; y en este tra­
bajo es seguramente en uno de los que con imyor fortuna 
se esfuerza la laboriosidad de los investigadores.

Sin que por esto pueda en lo más mínimo rebajarse el 
mérito singular con que los médicos de los primeros tiem­
pos trazaron con segura mano el diseño , y fundaron la 
la base del estudio de las hidropesías, nadie sabría negar 
que en estos últimos liemp'>s ha llegado á un notable gra­
do de perfección; Bouillaud, por ejemplo, ninguna idea 
original vertía, y no obstante, hasta él no puede mirarse 
como verdad adquirida que la obliteración de las venases 
capaz de producir el edema de ios órganos de donde ema­
nan: Bright tampoco hizo más que elaborar una idea bos­
quejada ya desde Galeno mismo, pero hasta él ¿quién con­
sideraría como ciertas las relaciones entre la existencia de 
la albúmina en la orina, la presencia de las hidropesías y 
las alteraciones anatómicas del riñon? Con estos diversos 
grados de adelantos, han coincidido clasificaciones y divi­
siones más ó menos fundadas y racionales. A las ya enume­
radas, tendríamos que añadir la clásica de las hidropesías 
activas Y pasivas, que hacia depender las primeras de un 
aumento del poder exhalante de los vasos , y las segundas 
de una atonía de los mismos órganos, en el acto de la ab­
sorción.

En idiopáticas y sintomáticas so han considerado tam­
bién divididas por espacio de largo tiempo, y á fé que 
es este uno de los puntos que más han atraído, sobre 
sí la atención y la lucha de las diversas escuelas. líoy ya 
se conviene por todos, depuesto y abanlonado el encono 
que más que otra cosa alienta y sostiene muchas veces 
debates eii que pudiera llegarse á fáciles inteligencias, en 
que las hidropesías t-ienen que ser siempre y forzosamen­
te secundarias ó sintomáticas. En efecto el hecho de la 
estravasacion de la serosidad sanguínea á través de las 
paredes de los vasos, no puede nunca por si considerarse 
como enfermedad de propio origen; tendrá forzosamente 
que depender ó de una alteración de la pared de los va­
sos, ó deque esta resista menos ante presiones desusadas 
que en su interior se verifiquen ó en la composición del 
liquido que por ser más fluido ó por haber cambiado de 
equivalente exosmótico, al cambiar de proporción, ori­
gina la hidropesía; esta será siempre dependiente de es­
tos fenómenos, y por lo lanío, la verdadera enfermedad, 
la esencialidad, si vale la palabra, reside en el órgano 
productor del desorden, ya sea el vaso, ya el liquido, 
pero nunca en el desorden mismo. Asegurar la existencia 
de las hidropesías idiopáticas ó esenciales equivaldría, 
dados los conocimientos quehoy se poseen, áasegurar que 
el rodo no proviene de la condensación del vapor acuoso, 
porque no tengamos n ubes en el horizonte cuando aquel 
se deposita, ó á afirmar tan cómoda como ilógicamente 
que el fruto que se nos muestre separado de un árbol ha 
podido tener su origen por si mismo. Así, pues, si se 
concibe perfectamente el lugar que le ha cabido en la 
historia de la ciencia y el papel importante que en otros 
momentos iiislóricos ha representado, en el actual estado
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de los conocimientos debe rechazarse la idea de que pue­
dan existir hidropesías, que consistan sim plem ente en el 
íenómeno de la extravasación sero-a en los intersticios 
de los tejidos, sin lesión orgánica que la esplique. ■

Y sin embargo, no puede negarse que existen casos en 
los que a no descansar en firmes fundameatos, parece que 
debía vacilar la seguridad que se tiene acerca de este 
punto: y no es seguramente de los menos elocuentes y 
típicos en este sentido el último que en la exposición de 
hechos hemos demostrado y sobre el cual habremos de 
insistir al tratar de clasificar los citados, con arreglo á la 
división más aceptable.

Como más original que las precedentes, aun conside­
radas en su misnio origen, se presentó la división de 
Jllackal, que distinguía las hldropesias según que en cada 
caso se presentaba ó no la orina coagulable-, división tam­
bién inadmisible más que por la confusión que crea, por 
lo poco fundado que es siempre el buscar un detalle pu­
ramente accidental, como base de una distinción cienlifí- 
ca: la coagulabilidad ó incoagulabilidad de la orina 
expresa la presencia ó ausencia en este liquido de la albú­
mina y esta á lo sumo lo que podria darnos era un grado 
de relativa certeza acerca de la posibilidad de que una le­
sión del riñon pudiera desequilibrar los actos endo-exos- 
moticos que constituyen la secreción delaorina, y roban­
do por tanto materiales albuminosos al torrente circulato­
rio. creara en la sangre un estado do fluidez capaz de es- 
phcar su fácil salida á través de las paredes vasculares- 
pero pronto se habrían de presentar dos dificultades, in­
superables a juicio nuestro.

Én las hidropesías en que la orina no se coagula, ¿aué 
k s io n  orgánica les produce? ¿En qué se dislingSirian. se­
gún  la  división de Blackal, las de origen hepático de las 
de cardiaco y estas de las de compresión de un vaso peri- 
íerico. etc., y aun cuando esta no fuera causa bastante, 
atendien 10 a la segunda dificultad, se com prenderá mejor 
el poco lundam ento de esta clasificación: ;^en las h id rope­
sías con orina coagulable es siem pre una la causa que les 
produce? ¿En que.se disLinguiria, por solo este carácter, 
la hidropesía sinloin n ica  de una nefritis, de la producida 
en  un caso de estrechez auriculo-ventricular por eiemplo 
caando la tensión venosa se encuentra aum entada hasta 
•e punto de poder presentarse la albúm ina en la orina? La 
clasificación de Blackal si bien útil bajo el punto de vista 
practico por dar una idea aproxim ada de la im portancia 
de cada caso, no puede hoy ad m iiir je p o rn o  tener funda­
m ento  verdaderam ente científico y por no responder á las 
exigencias de claridad distintiva que son el rennisito más 
necesario en toda buena división.

Conocida es la clasificación propuesta por Monueret v 
íleury  que a no dudarlo responde va de un modo más 
directo a las necesidades que los adelantos de la fisiología 
y la patología imponen. Desde ella, como veremos, salvas 
algunas variaciones y la repleción d« algunos vacíos, se 
gira generalmente sobre los mismos fundamentos, siendo 
es-to debido á que no descansa esta clasificación en una 
idea puramente artificial, sino en el resultado de lo que 
la Observación, la csperiencia y el progreso habían veni­
do en épocas diversas proporcionando.

Admiten los referidos autores tros clases: en la p rim e­
ra  com prenden las hidropesías originadas por alteración 
■ae los solidos, en la segunda las que provienen de una 
alteración en la sangre, y en la tercera las que no pueden 
colocarse en ninguna de tas anteriores por ser oscuro su 
modo de producción. La prim er clase dividianla en cinco 
ordenes: en el p rim ero , com prendían las hidropesías oca­
sionadas por una afección aguda ó crónica de la serosa en 
qxie tal derrame existe; en el segundo. las obstáculo 
Gtrculalono venoso; en el tercero, las de alteración en la 
estructura de la piel; en el cuarto, las debidas á un 
movimiento supletoria consecutivo á la supresión de una 
secrecio» y en el qiiinto las de rejjfi/icioji simpática de la 

El análisis de este estenso cuadro había n e ­
cesariamente de ocuparnos por m ayor espacio del que

cuerdamente podemos disponer y así sólo deben apunm 
se algunos de los defectos que esta clasificación tiene.

{Se continuará.)

El agua como vehículo de los miasmas.
¿La ingestión Je aguas encharcadas puede determÍD}r

S / v i i / - I A  .  .  i  ^  .los accidentes agudos ó crónicos del paludismo'' 'En ¡a_ ----- ^ „ v.uiiiwo u(,i ¡niiuiiiamu: jCjII |cí
tiempos antiguos-dice Jules Arnould de quien tomainw 
estas noticias,— Hipócrates respondía por la  afirmativai 
en nuestros dias se han citado muchos pueblos de ín'»l> 
térra y de otros países en que esa endemia ha desapare­
cido desde el momento en que se han establecido pozoi 
con buenas condiciones higiénicas. Pero en todos estoj 
casos, con dificultad podemos separar los efectos respec­
tivos del aire y del agua. En efecto, cuando un enfanuo 
bebe agua encharcada es porque vivo por lo general m 
un país en que reina el paludismo y es imposible sabersi 
proviene la fiebre del agua que bebe ó del aire que reí- 
pira. Debemos, pues, concluir que la influencia de Ja in­
gestión del agua encharcada sobre la producción de los 
aci^dentes de la malaria está lejos de ser demostrada.

En Francia, y en otras naciones, se considera general­
mente al aire como vehículo de los miasmas tilicos, r 
también al que penetra en el organismo por la vii 
gastro-mtestínal, pero es diíicü separar los accidentes im­
putables a uno y á otro vehículo; si las materias estere» 
raceas, las infiltraciones cadavéricas, y en general toda 
clase (le inmundicias, envenenan las aguas de consuiru 
ordinario, siempre nos será permitido preguntar si cstoJ 
locos de descomposición no han obrado más bien envian­
do sus emanaciones á la atmósfera. Las aguas del -----------l u  u L i i i u a i o i a .  U d s  u g u a s  U B I  SUb-

suelo, por Jas oscilaciones de su nivel, producida.s bajóla 
iníluencia de la sequedad ó de las lluvias, han debidoa 
menudo impregnar el aire de moléculas miasmáticas. Por 
eso en Munich ha demostrado Pettenkofer, después de una 
esperiencid de IGaños, que la intensidad del tifus abdo­
minal esta en razón inversa del nivel de las aguas d:l 
subsuelo, y por consiguiente que el tifus aumenta á rao- 
dida que las aguas descienden. Giell cree que la frecuea- 
cía de epidemias de fiebre tifoidea en esa ciudad se eá- 
plica por el mal estado délos surnidero.s; pero aun 
este caso es imposible saber si el agua es el vehículo del» 
entermedad o lo es más bien el aíre cargado de emanado* 
nes, pues los detritus orgánicos emponzoñan á la vezfl 
agua y el aire.

Pettenkofer cita en Munich cuarteles, en los que á posir 
de tener muy buena agua han sido diezmuios los solda­
dos de un modo cruel por esa enfermedad. Buxbaum, eo 
una_ práctica de diez años, en medio de ciudades cuyo-' 
habitantes sólo liacen uso de aguas sucias que contienen 
hasta 9 decigramos por litro de materias orgánicas, jainî  
lia obseyvadü un caso de fiebre tifoidea ó de otra enfor* 
medad infecciosa. Ademis los químicos y los micrógrafos 
Huncd han podido reconocer en el agua el miasma ó viruj 
tífico.

Según M. Arnould que ha pasado tres años en Constafl- 
tina, la liebre tifoidea tiene su máximum de frecuencia í 
de intensidad en los meses más calurosos. En efecto el 
calor concentra los miasmas, multiplica los efluvios y fa* 
vorece la fermentación orgánica. Las aguas solo son noci­
vas porque dan lugar á la emanación (de esos miasmas- 
1 or consiguiente para evitar el desarrollo de esa enfef' 
medad, debemos atender n>ucho á la higiene de la resp'* 

P^ ŝí-O^qde el aire es el vehículo que con raayô  
Idcilidad trasmite los miasmas.

La idea de la propagación del có/erni por el agud 
consumo ordinario, está intimamente unida á la que atri­
buye una parte capital á las deyecciones coléricas com® 
agente de trasmisión. Vircfiow notó en 1868 que eran más
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EL SIGLO MÉDICO.
hinnerosos los casos de cólera en los barrios en que las 
jf-aas eran peores. Por el contrario GCinlher dice que en
los barrios en que las aguas contenian más materias or­
gánicas es donde menos casos de cólera se lian observado 
Sea de esto lo que fuere, es lo cierto que, según gran 
número de liechos atestiguan, el agente más seguro de 
propagación del cólera es la persona misrna del enfermo 
yla atmósfera que le rodea y por consiguiente una do 
las más importantes reglas de profilaxia consiste en aislar 
inmediatamente los coléricos, así como también lodos los 
enfermos due padecen diarrea sospechosa.

Por fin termina Arnould diciendo que el agua do con 
sumo ordinario que ha sufrido cualquiera alteración, es 
todavía muy dudoso que pueda dar lugar á una infección 
especifica, pero que sin embargo puede producir enfer­
medades locales y colocar al organismo en condiciones 
abocadas para que sobre él ejerzan luego su acción las 
pausas especificas.
Tratamiento del cólera por medio de las inyecciones del 

hidrato de doral.
Un articulo del Times, feclu 17 de Agosto, llama la 

atención sobre un nuevo tratamiento empleado en las 
Indias, con bastante buen resultado, en una epidemia colé­
rica. Consiste en las inyecciones hipodérmicas de una 
solución de hidrato de doral (10 gramos en 100 gotas de 
agua), y su iniciativa se debe al Dr. Hall, según carta que 
este lia dirigido á la Gazellc of India, diciendo que ya en 
1870, considerando que en el período álgido del cólera 
eustia una intensa irritación de los centros nerviosos, 
aconsejaba el empleo de los sedantes introducidos en la 
economía por el método endérmico, vista la poca eficacia 
líelos medicamentos lomados por la boca. Y partiendo 
de este principio y después de haberse asegurado de la 
poderosa acción sedante del clora), ensayó este trata­
miento en un soldado con tan buen resultado que el en- 
lermo á las cinco horas estaba fuera de peligro.

Formula del siguiente modo el empleo de su método: 
«Doy grande imporlancig, dice, á la fuerza de la solu­

ción empleada (i parte por 10 de agua), pues si la solu­
ción es más concentrada, es probable que no sea absor- 
bida por los vasos y que produzca tan solo una ulceración 
duna escara délos tegidos. Ué aquí el tratamiento que 
JO aconsejo seguir en los tres periodos del cólera.-Du- 
canie la diarrea premonitoria, se darán cada hora treinta 
gotas de ácido sulfúrico diluido en im gran vaso de agua 
alcanforada y si no se detiene la diarrea y sobrevienen 
les vómitos, se procederá irimedialamente á la inyección 
liipodérmica.

“Si el enfermo se encuentra en el período álgido, se 
^ectarán diez gramos de doral disuelto en cien golas de 

en cuatro ó cinco veces, según la capacidad de la 
Seringa, siendo esto probablemente suficiente; pero si no 
?c declara la reacción antes de una hora, se harán nuevas 
'Eyecciones. Nótase por lo general en este momento 
’Eiiclia sed, y entonces puede dársele cierta cantidad de 

fresca, pero jamás deben administrarse en este pe- 
’liido el úpio ni los estimulantes.

^Después de la reacción, si sobreviene una üebre se- 
cuiidaria se dará cada dos horas la quinina á dosis varias, 

una infusión de té ú otro ligero estimulante.» 
il. lligginson dice en una nota-que publica el segun­

do de los periódicos arriba citados—dirigida al delegado 
del gobierno en Klieri, que lia tratado diez y nueve casos 
de cólera, según el método recomendado por el IJr. Hall 
y ^ue no ha tenido más que dos muertos. En uno de ellos 
 ̂ halamienlo había sido incompleto y en el otro el 

®'-Eqiie habia sido fulminante. Los diez y siete enfermos 
noe curaron no habían empleado ningún otro tratamiento 
y este empezó en el curso de los diferentes grados del 
l'®¡;odo álgido.

''ospecto al modo de adraiiiblrar el medicamciilo se 
asi:

' inycaione.:--C ['idcliran en Ioj brazos ú en b;-

muslos; el trocar de la geringa debe introducirse á bas­
tante profundidad en los tegidos; la m^yor cantidad de 
doral empleada en alguno de estos casos, ha sido de diez 
y seis gramos en ocho inyecciones, y si el caso so consi­
deraba grave, se hacían cuatro inyecciones seguidas. A 
las dos horas ó aun antes, el sueño se apoderaba del en­
fermo y ya solo se hadan algunas ligeras fricciones esti­
mulantes en los miembros inferiores.»

Resultado: que siendo el hidrato de doral un poderoso 
sedante, calma la irritación nerviosa y hace cesar la con­
tracción de los vasos; eu su consecuencia, la sangre se 
distribuye con más uniformidad y el pulso reaparece en 
las radiales; disminuyen los calambres y los cólicos, 
vuelve (’i  sueño, se hace más regular la respiración, las 
crisis tienen menor intensidad, aumentan das fuerzas, se 
hace más fuerte la voz y se restablecen las secreciones 
naturales.

Los buenos resultados que Higginson lia obtenido (89 
curaciones de cada 100 casos) animan ciertarnente á pro­
bar esas inyecciones de doral en el cólera. Sin embargo, 
antes de sentar de una manera definitiva el valor de este 
tratamiento, debemos esperar á que este método se gene­
ralice y á que otros prácticos obtengan con su uso, resul­
tados tan favorables como los citados por los doctores 
lligginson y Hall.
Las semillas de calabaza en el tratamiento delaténia.

Los lectores de El S iglo conocen todos los medica­
mentos empleados con diversos resultados en esta enfer­
medad parasitaria y no habrán olvidado que meses aíras 
les dimos cuenta de una curación obtenida por medio del 
ácido fénico. Pues bien, sólo con el objeto de tenerles al 
corriente de lodo cuanto ocurre ea el mundo cieotíQco, 
vamos á escribir algunas lineas respecto al tratamiento 
que nos sirve de epígrafe, no sin antes adveilir que en 
España es, hace tal vez siglos, popular la semilla do cala­
baza y que en el mismo Madrid conocemos á un apreciable 
farmacéutico á quien hemos visto recomendar hace mu­
chos años la emulsión de dichas pipas contra la lénia. 
M. Bouchut aura remis en honneur en France—corad di­
ce Le Journal de Médccinc el chirurgie practiques—les íc- 
mences de cilrouUle. mais en Espagne pmais nous avo7i$ 
perdii cet lio)incur.

M. Bouchut cree que este remedio tiene la ventaja do 
no irritar, ni poco, ni mucho, el estómago; de ser una be­
bida agradable bajo todas sus formas; de poder elevar las 
dósis sin inconveniente y ser administrado lodos los 
dias durante largo tiempo, de manera que si sus efectos 
no se presentan al principio, podemos esperar á que se 
manifiesten los dias siguientes. Es además muy útil en los 
enfermos en que se administra como piedra de loque, di­
gámoslo así, por ejemplo en la epilepsia y en las neurosis, 
que se duda si sou ó no de naturaleza verminosa, pues es 
un remedio inofensivo y su empleo puede prolongarse 
impunemente.

Pueden administrarse las semillas mondadas de calaba­
za, de curga y de pepino, en cantidad de 50 á 80 gramos 
por dia, ó bien se las puede cubrir con azúcar ó hacer un 
elecLuario con miel del siguiente modo:

Semillas de calabaza mondadas y
machacadas...............................  00 gramos.

Miel................................................20 —
Tritúrese.—Para lomar una cucUarada cada media 

hora.
También se puede hacer una emulsión aromatizada con 

agua de menta y tomarla en dos veces con media hora de 
intervalo.

Si solo se dá una vez el remedio, es preciso que vaya 
seguido de una dósis de aceite de ricino en relación con 
la edad del enfermo; pero si se repiten las dósis en los 
dias sucesivos, no debe darse el aceite hasta después de 
tres ó cuatro días.

ll'juilMil li-t übíéiviJ'j cdso.. eu lus '['.te ha .ido e-puU
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sada la lénia sin que se hubiera adm inistrado aquel m i­
norativo, no habiendo por otra parte que tem er ningún 
accidente de la adm inistración prolongada del remedio.

Si no fuere espulsada la cabeza conviene adm inistrar á 
altas dosis el aceite de ricino, para que provoque una 
com pleta espulsion.

Ahí tienen nuestros lectores la innovación que el doc­
tor Bouchut cree haber introducido en el tratam iento de 
la  ténia.

PARTE OFICIAL.

iMINlSTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que de conformi­
dad con el dictámendel Consejo de instrucción piíblica me 
ha expuesto el ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo t.® Los fundadores, empresarios ó directores de 

establecimientos privados de segunda enseñanza que deseen 
dar carácter académico á los estudios hechos en ellos, debe­
rán remitir dentro de los 15 dias anteriores á la apertura del 
curso al director del instituto provincial en cuyo término 
radiquen, un cuadro de la enseñanza, que demuestre el nú­
mero y nombre de las asignaturas que hayan de dar y el de 
los profesores encargados de explicarlas, con expresión de 
lodos sus títulos académicos, si los tuvieren.

Si en el trascurso del año académico cesase alguno de estos 
profesores en el desempeño de la enseñanza, el fundador, 
empresario ó director del establecimiento privado deberá 
noticiárselo al director del instituto, poniendo también en su 
oonocin'iento la persona que ha de reemplazarle.

Los directores de los Institutos cuidarán de publicar en el 
Boletín oficial de la provincia, durante el primer mes de cada 
curso, los cuadros de los establecimientos privados, y de 
dar en el mismo noticia de las variaciones que ocurrieren.

Art. 2." Los alumnos de establecimientos privados de 
segunda enseñanza deberán hacer sus matrículas eu la épo­
ca señalada para los que estudien en inslUntos públicos.

Art. 3.® Los estudios hechos en el hogar doméstico no 
han menester para surtir plenos efectos académicos de otro 
requisito que el de la matrícula, la cual deberá hacerse 
también en los institutos provinciales y en la época marcada 
para los alumnos de estos.

Art. 4.® Los exámenes de ingreso en la segunda enseñan­
za para los alumnos de establecimientos privados y d i en­
señanza doméstica que so hallen en poblaciones donde exista 
instituto, se verificarán ante el tribunal formado por los ca­
tedráticos de dicho establecimiento; y donde no, ante un tri­
bunal compuesto de un vocal de la junta local de primera 
enseñanza designado por la misma, el cual presidirá los 
actos, del director del establecimiento privado, y de un 
maestro de escuela pública. En los casos de enseñanza do­
méstica entrará en lugar del director del colegio otr^ maes­
tro, y en su defecto otro individuo de la junta local.

Art. 5.® Las asiguaturas de segunda enseñanza estudia­
das en establecimientos privados ó en el hogar doméstico sin 
acomodarse á las prescripciones de los artículos anteriores, 
no serán incorporables en los institutos públicos; pero po­
drán los alumnos que así hubieren estudiado obtener el gra­
do de bachiller en artes, sujetándose á las pruebas de apti­
tud y pago de derechos que se determinarán oportunamen­
te, previa consulta del Consejo de Instrucción pública.

Art. 6.* Ningún aiurano podrá raatricuUrse en los estu­
dios de segunda enseñanza sin haber sido aprobado en los 
exámenes de ingreso que determinan las disposiciones vi­
gentes.

Art. 7.® Los estudios pertenecientes al período de la se­
gunda enseñanza se harán con sujeción á las siguientes pres­
cripciones:

1.“̂ Las matrículas cu las asignaturas de latín y castella­
no se harán siguiendo su órden numérico, y  precederán á la 
de retórica y poética y á la de psicología, lógica y filosofía 
moral. La de geografía deberá preceder á las de historia uni­
versal é historia de España. La de aritmética y álgebra á la 
de geometría y trigonometría, y esta á la de física y quími­
ca, historia natural y üsiología é higiene.

2. ® La matrícula de la segunda enseñanza, con supresión 
del latín, se hará de modo que las asignaturas comuaes, 
que son las ya enumeradas, se estudien en el orden indicaíi 
y ante.s que las propias de este método.

3. ® La matrícula, en los estudios de aplicación de sf 
gunda enseñanza, se hará de modo que á la de topografii; 
preceda la de los dos años de matemáticas elementales, yt' 
del dibujo lineal á la de mecánica industrial. Tambíeu pre 
cederán la de los dos cursos de matemáticas á la de químÍQ 
aplicada á las artes, á la de física y química, á la dcl dibuj; 
lineal; la de aritmética y álgebra A la de aritmética raer 
cantil; la de aritmólica mercantil á la de ejercicios práctica 
de comercio; la de elementos de geografía á la de gcograOi 
y estadística comercial; debiendo preceder el e.studio del di­
bujo lineal á los demás de su género.

Art. 8.° No podrá hacerse la matrícnla de las facuUadí 
sin haber ganado las asignaturas necesarias al grado deba' 
chiller en artes; y para ser admitido al primer examend: 
aquellas será requisito necesario la presenlacion del tilub 
que acredite dicho grado.

Art. 0.® Para la matrícula de la facultad de filosofiay 
letras se observarán las reglas siguientes:

1. ® La matrícula en principios generales de literatura h 
de preceder á la de litera'ura clásica.

2. ® La de lengua griega precederá á la de estudios críticos 
de prosistas griegos, y esta á la de estudios de poetas.

3. ® La de geografía se hará antes que la de historia uni' 
versal.

4. ® La de historia universal antes que la de historia di 
España.

3.® La de metafísica precederá á las de estética, hislori 
de la filosofía é historia crítica de la literatura española.

Art. 10. Para la matricula en la facultad de ciencias esaC' 
las, físicas y naturales se observarán las siguientes reglas;

1. ® Las matrículas en complemento de álgebra y trígono 
metría rectilínea y esférica han de preceder á las de georne' 
tría analítica y de cosmografía.

2. ® Las de cálculos y geometría descriptiva serán posto- 
riores á la de analítica.

3. ® Las de mecánica racional y  geodesia se haran áeí 
pues de la de cálculos.

4. ® La de química general precederá á la de quimio 
inorgánica, y esta á la de orgánica.

3. ® La de ampliación de física deberá iiacerse antes qo¡ 
la de fluidos imponderables.

G.® Las do mineralogía y botánica habrán de preceder! 
las lie ampliación de la mineralogía y organografía y tib 
grafía.

7.® Las de zoografía de los vertebrados y de los inverlo 
brados serán posteriores á las de zoología.

Art, H. Para la matrícula en la facultad de derecho do 
berán observarse las siguientes reglas:

4. ® En la sección de derecho civil y canónico, la matriM 
la de la enciclopedia y del derecho romano habrá de pre«' 
der á la do todas las demás asignaturas, y los dos años ti 
que se divide el último se estudiarán en orden sucesivo.

2. ® La de derecho civil precederá á las del derecho oer- 
cantil y penal y del canónico.

3. ® La de instituciones del derecho canónico será aalt'
rior á la de disciplina general de la Iglesia y parliculari '̂ 
España.

4.® La de teoría de los procedimientos se hará antes qi' 
la de práctica forense.

b.® En la sección de derecho administrativo la matricoli 
de economía política y derecho político y adrainistralif 
debe preceder á la de instituciones de Uacienda pública.

6.® Las de nociones de derecho civil español y derech 
mercantil y penal serán anteriores á las de derecho mercaal' 
y legislación de aduanas de los pueblos con quienes Espa“' 
tiene más frecuentes relaciones comerciales.

Art. 12. Para la matricula de la facultad de mediciné’' 
leudrán en cuenta las siguientes reglas:

1.® Las matrículas en fisiología, higiene privada y 
logia general se harán después que las de los primeros caf
sos de anatomía descriptiva y disección.

2. ® Las matrículas en patología médica, patología íl?]! 
rúrgica, patología especial de ta mujer y de los pía* 
serán posteriores a las d« los dos cursos de anatoni'*'; 
a las de üsiología, higiene privada, patología general y 
rapóulica.

3. ® Las matriculas en higiene pública ó en medicina I- 
gal lio se harán sino después de las de patología médica, 
rúrgica, especial de la mujer y de los niños, y obstetricia-
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i» Las matrícalas en segundo curso de clínica módica y 
¡nica quirúrgica y en clínica de obstetricia se verificarán 
espues que las de las patologías correspondientes.
5» La matrícula en los primeros cursos de clínica medica 
de clínica quirúrgica podrá ser simultánea con la de las 

lespectivas patologías.
5* La matrícula en asignaturas que se estudian en dos 

iirsos será correlativa y no simultánea.
Art. -13. Para la matrícula en la Facultad de Farmacia 

í  habrán de observar las reglas siguientes:
Las matrícalas en materia farmacéutica animal y 

ainéral y la del reino vegetal precederán á la de ejercicios 
iricticos de ambas, y esta podrá ser simultánea con las de- 
oás de la licenciatura.
2.‘ La farmacia química inorgánica sera anterior a la de 

irmacia químico-orgánica, y esta á la de práctica de opera- 
lioDcs farmacéuticas.
Art. U. La matricula en las asignatnras del doctorado 

en todas las facultades no podrá hacerse sino por los alum­
nos que hubieren probado las asignaturas necesarias para 
optar al grado de licenciado; pero podrán pedirla antes de 
recibir el mismo.

Art. 15. La matrícula, tanto en la segunda enseñanza co­
mo en las facultades, se hará solamente eu el mes anterior 
i la época de la apertura del curso escolar.

Art. 16. Los alumnos de los establecimientos públicos 
tendrán la obligación de asistir pnnlualmente á la clase du­
rante lodo el curso: si dejasen de hacerlo por bastante tiem­
po sin lenerpara ello causa que parezca al profesor legítima, 
podrá esto excluirles de los exámenes ordinarios, y al pre­
sentarse en los extraordinarios de Setiembre no podrán as­
pirar más que á la’nota de aprobado.

Art. 17. Quedan derogados los artículos 2.® y 3.” del de­
creto de 6 de Mayo de 1870.

Los alumnos que hubieren obtenido la calificación de sus ■ 
pensos en los exámenes verificados en el presente raes de 
í^tiembre, podrán presentarse en los que se celebrarán en 
el próximo Junio sin necesidad de nueva matrícnla.

Art. 18. Se prohíbe el traslado de matrícula de uno á 
Ciro de ios eslableoimíenlos públicos en la época de los exá­
menes y durante el mes último del curso escolar. Podrán, 
sin embargo, los rectores conceder dichos traslados encaso 
de necesidad debidamente justificada.

Art. 19. Los alumnos abonarán por derechos da matricn- 
líU cantidad de 8 pesetas en cada asignatnra de las de se- 
pinda enseñanza, y la de 16 pesetas en cada una de tas do 
facilitad.

Los alumnos délos establecimientos privados y los do en­
señanza doméstica satisfarán solamente la mitad de los dere- 
ches referidos.

VARIEDADES.

D a to s  c u r io s o s .

1789.
1790.

1795 á 1798.

cimiento del Real Colegio de Ciriijía de San Cárlos, fué 
abierta aLpúblico en 1786, siendo desde esta fecha hasta el 
dia bibliotecarios de la misma los señores siguientes:
D. Jáime Raspau.......................  1787
D. Juan de Navas...................  1789
D. José Miguel de Alea (biblio­

tecario de la CUuica).. . .
Joaquín de Villalba (agre­

gado) ................................
Ramón Sarrais.................... 1798
Manuel Bonafós...................  1799
Sebastian Loche..................  1804
Pedro Castelló............ .........  1818
Juan Castelló y Roca.. . . .  1822
Bartolomé Obrador............  1830
Ramón Trujillo.................... 1834
Tomás de Corral y Oña.
Enrique Ataide y Ureña.

D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

1792

1838
1844

1800.
1799.
1804.
1818.
1822 .

1829.
1834.
1837.
1843.
1851.
1857.
1862.
1874

£  ■ . í 3 !
' ^ U 7 !

(26 do Julio).

1770
1770

á 1774. 
á 1774.

j .̂Nuestroeálimado comprofesor D. Joaquín Malo y Calvo, 
wblioiecario actual en la Facultad de Medicina de Madrid» 

ha favorecido con una copia de dos curiosos cuadros 
lie acaba de ofrecer á la Dirección de Instrucción pública, 
jn los cuales aparecen por órden cronológico los bi- 
Wiotecarios que ha habido en la exppsada Facultad, desde 

fundación del antiguo Colegio ae San Cárlos y en la 
biblioteca de San Isidro. Ambos agregan un notable mé- 
hlo caligráfico, que les dá realce, y se hallan colocados en 
Preciosos marcos. Gila cual se destina á la biblioteca 
^correspondiente.
., El Sr. Malo y Calvo, que asi inaugura sus funciones de 
ybtioiecario de la Facultad,—ya en otra ocasión muy 
■l'gnainente desempeñado,—es de esperar que acreciente 
í mejore la biblioteca puesta á su cuidado tanto como lo 
permitan los recursos con que cuente.

cronológico de los B’bihlocarios habidos en la 
facultad de medicina {anligtio Colegio de San Cárlos) 
desde su fundación hasta ol din, formado por el doctor 
^’doaguin ítalo y Caloo»

Biblioteca de esta Facultad, fundada por el rey Cár- 
fii en 19 de Junio de 1783, eu que so aprobó el establo-

1780 á 1783,

1780 á 1783.

1789 á 1798. 
1789 á 1798.

D.
D. Fernando de ülibarri.........  1854
D. Joaquín Malo y Calvo. . . . .  1857
D. Miguel Canal y Gabuti........ 1862
D. Joaquín Malo y Calvo.........  1874

Cuadro cro7iológico de los bibliotecarios habidos en la 
Biblioteca de San Isidro, desde su fundación hasta el dia, 
formado por el Dr. D. Joaquín Malo y Calvo.
Los estudios reales de San Isidro, fundados por Felipe IV 

en 1625, restablecidos por Cárlos 111 en 1770 en el Colegio 
Imperial de la Compañía de Jesús, y devueltos á la^misma 
Compañía en 29 de Marzo de 1816 por Fernando Vil, erigie­
ron en Biblioteca pública por mandato del rey Cárlos III, la 
que hoy lleva la denominación de la Biblioteca déla Facultad 
de Filosofía y Letras, cuyo origen le lomó de dicho Colegio 
Imperial, siendo sus bibliotecarios los señores siguientes:
1. er Bibliotecario.—D, José Eugenio

frusta................................................
2. ® id —D. Alfonso María Acevedo.. .
1. " id.—D. Francisco Meseguer y Arru-

.....................................................................
2. * id .-D . Manuel do Miguel y Ro­

dríguez .............................................
1. “ id .—D. Manuel de Miguel y Ro­

dríguez.. .........................................
2. “—D. Cándido María Trigueros.. . .
2.° Bibliotecario.— D. Pedro Estala

(presbítero)......................................
L*—D. Josef Villarroel.......................
1. ®—D. Pedro Estala..................
2. ®—D. Juan José Heideck........
t o_D. Agustín García^Arrieta..........
!.•—Padre Ignacio Muñoz.................
2.®—Padre Antoaio Manuel Alcoriza.
1,®—D. Agustín García Arriela..........
1. ®—Padre Antonio Manuel Alcoriza.
2. ®—Padre David Rocher..........
1. ®_Padre Eduardo Carasa......
2. “_Padre Celedonio Ünanue...
1. ®—Padre Rafael Lacalle........
2. ®—Padre Juan Artigas............
Bibliotecario l.®—Padre Primo Ro­

mero ................................................
Interino.—D. Tomás García Salazar..
1.®—D. Saturnino L ozano ..............
Bibliotecario mayor.—D. Mariano do

la Bodega y Merodio........................
Idem.—D. Podro Sainz de Baranda..
Bibliotecario general.—D. Francisco

Escudero y Perosso.........................
Idem.—D. José Ramírez Negro.........
Idem.—D. Emilio Lafuente y Alcán­

tara ..................................................
Bibliotecario Jefe.—D. Manuel Tamayo

y . .........................................

1798
1799 
1802 
1803 
18U 
1817 
1820 
1822 
1825 
1825 
1S27 
1827 
1831 
1831

1800.
1800.
1804.
1807.
1815.
1819.
1822.
1825.
1827.
1827.
1831.
1831.
1833.
1833.

Idein.- 
laz.

-D. Juan de la Rosa y Gonza-

1833 á 1835,
18:16 á 1838.
1838 á 4842.

1842 á 1845.
1846 á 1853.

1853 á 1856.
1856 ú 1861.

1861 á 1868.

1.® de Julio de 1863 á 
1.® de Diciembre de 
1868.

2 de Diciembre de 
.1868 á.......
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RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS VERIFICADAS EN EL OBSERVATORIO DE MADl
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O B S E R V A C I O N E S  G E N E R A L E S .

Dias. 1
2

Continúa el temppral despejado, apacible y caluroso de fin de Agosto.
Parecido al anterior: jnny poco disminuye la temperatura.
Variable y revuelto: disminuye la temperatura con lentitud, y la atmósfera continúa polvorosa y sedienta. 
Kncajjotaílo y ventoso, fresco y como lluvioso. Al oscjirecer toman por el S. B. las nubes aspecto tempestuoso. 
Parecido al anterior; menudean lo.s amagos de lluvia y do tempestaíl; pero no pasan de simples amagos. 
Parecido al anterion nuboso el cielo y amenazador} pero .seco el ambiente y cada voz más .sedienta la tierra.
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Y sigue el temporal nuboso, fosco y tempestuoso, sin convertirse en lluvioso, ni estallar-de uiuv vez ¡a tenipe,stad. 
Parecido a los antariorea, y aun más encapotado: mas selo de madrugada llovizna en cantidail iiisiginficíintc. 
Húmedo y fresco, de madrugada: núblase algo el cielo por la tai-de. y refresca de nuevo por la iio îe.
Poco miboBoy do buen temple: como oí anterior, puede caíiticai'sc de buen día de otoiio-
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leí cuerpo 
isco de Ge
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lereulosis

Cremación consumada.

ugar en Fila-Un caso de cremación privada ha tenido 
deidad 47 de Abril último; sus detalles, comunicados 
por el autor al editor de la Sumlay Gaselte, y repro­
ducidos en casi todos los periódicos extranjeros, son 
bastante curiosos para llamar la atención de nuestros 
lectores.

 ̂El cuerpo de Jorge Opdjke, joven alumno que fue déla 
Universidad de Pensilvania, y que ha muerto á los 21 años 
de edad, victima de una eniermedad de corazón, es el que 
ha servido para ensayar ese método, y su padre ha sido el 
director de esa fúnebre escena. Ilahiase hacia ya tiempo 
convenido entre padre é hijo—y hécholo constar así en un 
escrito—que el que de los dos tuviese la dicha ó la des­
gracia de sobrevivir, quemaria el cuerpo del otro, pues 
estaban convencidos, decian, de que la cremación reem­
plazará muy pronto á la antigua costumbre de las inhu­
maciones, que además de ser muy costosa y peligrosa para 
la salud de los vivos, inutiliza inmensos terrenos.

Habiendo , pues, muerto el hijo el día io de Abril, su 
padre llenó todas las formalidades usuales, hizo practicar 
la autopsia, y antes de llevar á cabo su intención, lo con­
sultó con la autoridad, la cual trató de disuadirle, ya que 
la ley no podía prohibírselo.

Firme, sin embargo, en su idea , hizo construir un fé­
retro de hierro, de seis piés y medio de longitud, por dos 
y medio de ancho, cerrado y remachado por los dos es- 
iremos y que se abría por el centro, presentando agujeros 
á todo lo largo dcl borde superior, para la evaporación de 
los gases; y un grande hornillo de ladrillos en su misma 
cueva, comunicando con la chimenea superior por un 
largo tubo. Eo medio del horuillo y á la altura de un pié, 
se colocaron dos columnas de ladrillo , sobre las que ha­
bía de descansar el féretro en que el cuerpo completa­
mente desnudo se hallaba encerrado. Todo asi dispuesto, 
se colocaron alrededor de este sarcófago dos panes de re- 
sina, y la madera suficiente, y se dió comienzo al sacrificio 
á las seis de la mañana del día 17, teniendo el féretro al 
rojo blanco hasta las cuatro de la tarde.

A la mañana siguiente se abrió con un escoplo v» 
se encontró el menor vestigio del cadáver, estando on 
pada la cuarta parte de la  caja por cenizas de un co!í 
blanco grisáceo, que fueron recogidas y colocadas enui 
urna de vidrio de 48 pulgadas de alto. No se halló la 
ñor partícula huesosa. Las cenizas absolutamente inw. 
ras, daban al tocarlas la sensación de polvo azucarado.  ̂
vaso que las contiene, está colocado sobre la chimeii« 
del doctor . su padre , con la inscripción de la fecliail: 
nacimiento y la de la muerte de Jorge Opdyke.

Los gastos de la cremación han sido 03 dollars y medií 
o sea 467 francos 50 céntimos; á saber, 250 francos[« 
el féretro, 125 por el hornillo , 12 y medio por la uríi 
y 80 por la madera que se quemó. Es evidente que esW 
gastos podrían haberse disminuido mucho, así coinoi' 
duración de la cremación, si esta hubiese tenido lugar p» 
blicamente y junto con otros muchos cadáveres.

Los partidarios de la cremación han recojido en Bréií 
cierta suma destinada á recompensar al (lue encuenlf̂  
el medio más económico y estético (?) dellevarla á cal)«- 
El concurso está ya abierto, y las memorias deJierán cof 
tener la descripción y los dibiyos de los aparatos 
crean necesarios, así como su precio y los experiiuenl̂  ̂
que con ellos se hayan lieciio, piidiendo estar escritas?* 
alemait, en inglés ó en francé-4.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA.
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Estado sanitario de Madrid.
En esta, como en la anterior semana, ha sido favoral)!' 

el aspecto qu e ha presentado el estado de la salud pú&'r 
ca. Las enfermed ades que venían mostrándose predoiti’ 
nantes. siguen sin complicarse con estados peligrosp-' 
entre las afecciones de los órganos respiratorios han sis­
mas numerosas las laringitis, bronquitis y corizas,(]"* 
as neumonias y pleuresías. Lo.s reumatismos y erisiF 

las, los afectos gástricos y renales siguen siendo h’" 
cuentes.

1 pe■'fid, bajo
profesor < 
Jaunciadi 
corno es t 
cfistencia

bnivei
periódico 
'̂ r̂los ha 
de Üñate;

se Ir 
úotlcias- 
cado el a

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO.

DE MAD¡

TBO.

mu

dcl dé
Illa.
___

los estados crónicos quo más defunciones han ocasio- 
ido han sido los de los órganos respiratorios y los del 
paralo renal.
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j Matrícula. Según decreto inserto en la Gaceío del 30 
leí próximo pasado raes, la matrícula debió comenzar en 
*)dos los establecimientos de enseñanza el dia primero del 
orrieatey terminará el 13 del mismo.
Universidades lib res . Por no haber incoado el expe­

liente solicitando su continuación, quedaron defmltiva- 
lenle cerradas el último del pasado mes la Escuela libre 
Veterinaria de Vialor, que pertenecía al ciistrilo uaiversi- 
t;io de Granada y las enseñanzas libres del doctorado en 
tedicina y farmacia establecidas en la misma Universidad; 
fqueda suspendida la matrícula en la facultad de inedi- 
lina do la Universidad literaria de Zaragoza, y  también la 
lelas enseñanzas que la Exema. Diputación de Salamanca 
sljene aclual.*nente en su Universidad literaria y la de las 
dignaturas del doctorado en las facultades do medicina y 
ánnacia de la Universidad de Santiago, hasta tanto que la 
¿ireccion general de Instrucción publicase sirva resolver 
bbre las peticiones que por estos rectorados le han sido di- 
igidas.

Nuevo director de  San idad  m ilitar. Habiendo sido 
snibrado D. José Orive y San/ capitán general de las islas 
snarias, ha pasado á ocupar el puesto de director general 
Icuerpo de Sanidad militar, el teniente general D. t ra n ­
co de Geballos y Vargas.
Indiferencia sanitaria . Raro es el país en que las tu 

[jereulosis no matan próxirnamente la quixtí parte de los 
|qae fallecen, y esto de continuo, no como las raorliferas epi- 
líémias quo sobrevienen de tarde en tarde. Mas sin erabar- 
Igo, los gobiernos presencian tan aciago  ̂ suceso con la más 
isoobrosa frescura, sin fijar la atención en tan horrible 
causa de mortalidad. En Bruselas murieron 94 personas des- 

Heel 30 de Agosto al 5 de Setiembre, 2G de ellas á conse­
cuencia de afecciones tuberculosas. En la siguiente semana, 
Jesde el 6 al 12 del actual, fallecieron 104 personas, 19 de 
ellas por causa de la tuberculosis... ]Y no han llegado los 
Deses eu que hace esta enfermedad inay ires e&tragosl

. Consuelos espirituales. En.América, país de las ideas 
Cfiginales yeslravagantes,unlalJonbsonha pedido licencia 

gobierno (que la ha negado) para establecer un bazar ó 
íltnacen que podria considerarse como una fábrica de suici­

dios. Las personas que, cansadas de pasear su cuerpo y de 
hutrir en este picaro mundo, desean suicidarse, hubie­
ran hallado en el nuevo eslablecimiento guillotinas, bór­
icas, rewolvers, gases deletéreos y asfixiantes, puñales, en- 
''cnenados ó no, baños mortíferos, venenos enérgicos, etcé- 

I lera, etc., y toda clase de comodidades para que sus amigos 1 á favorecedores pudiesen alcanzar el ün, con garantía de los 
iiedios empleados. Elapellido deJonhson no parece ser el de 
®fgnn político español, pues aqui para lo mismo la fábrica 
csrony girande.

I Obesidad. En un hospital de Córdoba, de la República 
I % nlm a, ha fallecido una mujer cuyo peso se estimó en 2G 
' í'i'rnbas: se calcula que ambos pechos pesarían unas 30 ü- 

la circunferencia de su cuerpo media 224 centime- 
'̂ 0*, y la de cada muslo 133. Doce hombres conducían el 

de ese Tnicrocosmos, y se doblaban bajo su euorme 
peso.

periódico m ás. Ha empezado á publicarse en Ma- 
“hd, bajo la dirección del Sr. D. Casimiro Losarcos y 011er, 
profesor de farmacia, un periódico que lleva el nombre de 
•î iinciador Médico-farmocéutico. Le saludamos cortesraente, 

es de usanza, y le deseamos muy lozana y duradera
Wisteucia.

I ^niverBídad carlista . En el número 4038 de nuestro 
¡ periódico, dábamos á nuestros lectores la noticiado que don 
¡járlos había decretado el reslablecimienlo de la Universidad 
Je üñate; y en efecto, al decir de un colega de San Sebas- 

so trataba de abrirla—ya debe estarlo si son ciertas las 
Poiiclas—para el presente curso académico; habiendo publi- 

el anuncio de matricula el secrelario (jeneral Sr. Pla-

zaola, maestro que íué de una de las escuelas públicas de 
esa última ciudad, y de cuyo cargo fué arrojado en virtud de 
expediente de ineptitud. Repelimos hoy lo que entonces di- 
jimos: por ahora haría mejor D. Cárlos en fundar hospitales, 
donde encontraran alivio á sus dolencias tantos infelices he­
ridos en esta fratricida lucha.

M édico honorario . El Ayuntamiento de Madrid, en 
atención á los especiales servicios del Dr. Delgado Jugo, le 
ha nombrado médico oculista honorario de la Beneficencia 
municipal, conservándole el puesto correspondiente en el 
escalafón de dicho cuerpo, con la antigüedad de 1869, y 
acordándole el derecho de desempeñar siempre la consulta 
oftalmológica, si esta llegara á restablecerse. Es la primera 
vez que el Ayuntamiento de Madrid ha concedido el distin­
guido título de profesor honorario á un individuo del cuerpo 
facultativo de la beneficencia municipal.

Los fum adores en Francia. En un periódico de alien - 
de los Pirineos leemos la siguiente curiosa estadística^

El número de fumadores en Francia se eleva á 5.671.000 
y cada uno consume, término medio, 4 kilógrainos 98 gra­
mos de tabaco por ano. . .

De quince fumadores, ocho fuman en pipa, cinco gastan 
tabacos y solo dos pitillos. El consumo total de cigarriUos se 
calcula en 204.000.000 millones, ó sea 803 millones por ilia, 
38 millones por hora, 359.000 por minuto y 9.323 por se-

^"^Todos estos cigarriUos, puestos unos al lado de otros, d a ­
rían una longitud total de 2,057.930 kilómetros.

Ascensos. D. Eduardo Bartorelo, subiuspector de se­
gunda clase de Sanidad de la armada, ha sido promovido al 
emrfit‘0 inmediato, y destinado como director facultativo al 
hospital militar de Cartagena; D. José Perez Lora ha sido 
ascendido á subinspector de segunda clase del mismo cuer­
po- y el médico primero D. José Crespo García ha sido 
nombrado médico mayor efectivo de sanidad en vacante 
reglamentario.

Los sulfitos en la  fiebre in te rm iten te . El Dr. Renz 
que ha dado en esta enfermedad desde 12 á 38 gramos de 
sulfilo de magnesia por dia, sienta como resultado de su 
práctica las siguientes conclusiones:

1 .* Que los sulfatos alcalinos tienen realmente una acción 
eficaz en esta enfermedad.

2.“ Que esta acción no es bastante pronta ni duradera, 
a!" Que el sulfato de quinina goza de una acción muy 

superior á la de los sulfitos é hiposulfitos alcalinos.
Y 4.® Que esto no obstante los sulfitos son un buen suc- 

cedáneo del sulfato de quinina en el tratamiento de la fiebre 
intermitente.

L a colerina. Según dice Vlndustriel alsacien, ha«e algu­
nos dias que los casos de colerina aparecen en Estrasburgo 
con una frecuencia extraordinaria; cólicos muy violentos, 
diarrea y vómitos, tales son los síntomas de esta afección 
dolorosa, sino grave, y a la que dán lugar, por los calores 
que reinan, un vaso de cerveza algo fresca, ó alimentos un 
poco pesados, sin necesidad de hacer ningún esceso. Los 
médicos andan muy ocupados al decir del colega con este 
grupo de indisposiciones.

Acción disolvente de l jugo  de pap y a  sobre la  carne  
y  otros alim entos azoados. Es costumbre popular en la 
India el añadir á la carne coriácea algunas gotas de este jugo 
lechoso con el objeto de hacerla más tierna y agradable. El 
Dr. Roy, de Glascow, ha hecho los siguientes esperiraentos 
para cerciorarse de la verdad de esos resultados: disolvió I 
gramo de jugo do papya concreto eu tres de agna destilada; 
mezcló 10 gramos de carne de buey picada con 1 cent, de 
esta solución y el lodo lo hirvió durante cinco minutos, al 
cabo de los cuales la carne estaba semi-lluida. Mezcláronse 
luego 10 gramos de cada una de las sustancias siguientes: 
clara de huevo coagulada, gluten y arrow-root, con dos de la 
solución diluida eu 8 de agua pura, y al cabo de algunas ho­
ras la clara de huevo se habla convertido en pulpa, se había 
reblandecido y en parte disuelto el gluten, y estaba intacto 
el arrow-root, y á ios dos dias estaban completamente di- 
sueltos los dos primeros cuerpos. Se apróxima pues la acción 
de este jugo á la del gástrico, pero es mayor su intensidad; 
no necesitando tampoco para obrar de la presencia de un 
ácido, como le sucede al segundo.

P lan tas carnívoras. El Dr. Hooker, que ha hecho espe. 
rimeotos muy curiosos sobre varías plantas, ha observado
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que la hoja de la diónea, por ejemplo, esperimenta todas las 
coQtracciones del estómago de un animal cuando sobre ella 
se coloca una mosca. Los fenómenos de succión y de absor­
ción son absolutamente idénticos. En el momenio en que se 
para una mosca sobre las dichas hojas, se cierran y no se 
entreabren de nuevo, hasta después de haber sacado toda la 
sustancia hiimeda y nutritiva de su víctima. Habiendo colo­
cado M. Ilooker un trozo de carne de buey sobre una hoja 
de esta planta, se reprodujo el mismo fenómeno. Pero, cosa 
notable, detestan el queso, que para ellas es un verdadero 
veueno, y entonces se las vé inclinarse y á poco desecarse. 
Las sustancias minerales no producen en esas hojas la me­
nor sensación.

Aguas m inerales de R usia  El Gobierno raso acaba 
de confiar á M. Julio Francois, inspector general de minas, 
la comisión de estudiar las condiciones y los medios de me­
jorar la esplolacion de las aguas minerales del Gáucaso.

R eform a ofrecida. Según algún colega anuncia, pién­
sase en introducir ecouomías y reformas en los estableci­
mientos benéficos dependientes de la Dirección general de 
Beneíipencia Utiles serán, según esperamos, pues porlo que 
deducimos de datos que á la vista teaemos, contrasta de un 
modo notable el lujoso gasto que en el personal y gastos 
administrativos de tales establecimientos se hace, con la 
exigua mezquindad de los gastos realmente útiles á los po­
bres acogidos.

VACANTES

Lo están. La de médico-cirujano de Fuentes de Giloca, 
del partido de Dorosa, en la provincia de Zaragoza: se halla 
vacante desde el 29 del corriente mes; su dotación consiste 
en 2.125 pesetas anuales, pagadas en metálico y habitación, 
garantido por una junta de mayores contribuyentes. Las 
soüciludes se dirigirán al presidente de la misma en el tér­
mino de 15 días desde la inserción de este anuncio en El
Siglo Médico. Fuentes de Giloca y  Setiembre 15 de 1874.__
El Presidente, Mariano Lázaro. (204)

—La de médico-cirujano de Villamanriqne (Cindad-Real), 
su dotación 2.000 pesetas pagadas de fondos municipales 
por la asistencia gratuita de las familias pobres y las igualas 
con las pudientes. Las soIícitnJes hasta fin del corriente.

—La de cirujano de Jarílla (Cáceres); su dotacioa 250 pe­
setas pag.idas de fondos municipales por la asistencia gra- 
taita de 15 familias pobres y las igualas con las pudientes. 
Las solicitudes hasta el 26 del corriente.

—Las de médico-cirujano y ministrante de Almorox (Tole­
do); dotadas la primera con 625 pesetas y con 125 la segunda 
por la asistencia de 75 familias pobres, 2.500 y 42b respecti­
vamente por las pudientes, pagadas las primeras por el 
Ayuntamiento y por una comisión de vecinos las segundas 
Las solicitudes hasta el 25 de Octubre.

 ̂—La de médico-cirujano de Berzocaua (Cáceres); su dota­
ción 1.000 pesetas por la asistencia de setenta familias po­
bres y 2.250 por la de los vecinos pudientes, siendo de
cnenta del Ayuntamiento la recaudación y entrega de dichas 
cantidades al facultativo. Las solicitudes hasta el 14 del
corriente.

—Las dos de médico-cirujano de Alcalá de Guadaira (Sevi­
lla); dotadas cada una con 1.500 pesetas pagadas de fondos 
municipales por la asistencia gratuita de las familias pobres 
y las Igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta el 25 
de Octubre.

—La de ministrante de Villanueva del Conde (Búrgos)- su 
dotación 100 fanegas de trigo de buena calidad pagadas en 
el mes de Setiembre de cada año. Las solicitudes hasta el 14 
del corriente.

—La de médico-cirujano de Pinarnegrillo (Segovia); sn 
dotación 250 pesetas por la asistencia de los pobres y  las 
Igualas con los vecinos acomodados. Las solicitndes hasta 
el 16 del corriente.

—La de médico-cirujano de Cuellar (Segovia); su dotación 
100 pesetas por la asistencia de ocho familias pobres y las 
Igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta el 15 del 
corriente.

—La de médico-cirujano de Frías (Burgos); su dotación 
600 pesetas pagadas de fondos municipales por la asisten­
cia gratuita de los pobres y las igualas con los vecinos pu­
dientes. Las solicitudes basta el 24 del corriente.

ANUNCIOS.
TRATADO

DEL

DliSBÓSTICO ODlRÚRliK
POR EL DR. J. MACLEOD,

TRADUCIDO DEL INGLÉS A.L CASTELLANO Y ANOTADO

P O R  D . R .  H E R N A N D E Z  P O G G IO .
Un temo da 400 páginas en 8.*̂  prolongado 
precios. En Cádiz, 60 ra.—Fuera, 54, franco de porta, 

en Madrid, en la librtrfa dé Moya y Plaza. (P. L.)
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Médico del Hospital de S. Juande Dios.

Un folleto en 8.*̂  con una lámina. Se vende á 8 ra. eoHil 
drid en casa del autor, Clavel, 4, principal izquierda. fceiehace us

(P. L )

LA ESTÉTICA M  LAS CfflCIAS MÉOICI
POR

DON A M A L I O  Q I M E N O  CABAÑAS,
DOCTOR EN MEDICINA X CIRUGÍA.

Estadios mádico-literarios en un elegante tomíto. 
Véndese á 8 rs. en la administración de El Génio Mé&t 

Quirúrgico y  en las principales librerías. (P. L.)
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A probadas por la  A eadcm la  d o  M edicina de P arís.
extracto d e  la RELACION aprobada por ukanimidad por l i  Acadiku.

li.li cA psulos g la tln o sB S  d o  R a q a ín  s e  to m a n  co n  f a c i l id a d .— no prodückn en Et. 
*(TÓIA60 HÍN60NA SENSACION DESAORADADLE} NI ACEDOS, ERUPTOs, coiBO sucede írecuenlementB 

1 las demas preparaciones de c o p a lb a ,  incluso con las cápsulas gelalinosas.
,«giieOcaeia Sao efece ninguna escepcion.— La Academia ha hecho la eipenencia con 
US de 100 enfermos y obtenido 100 curaciones.

SOTADO

)G G I0 .|

o de porta,i
. (P.L )

V
GRAG^EAS

SRGOTIuíSoijÉiij

Nledalla de oro** d e  la  Sociedad de
Parm acla  de P arís. -  Según los mas ilustres 
médicos, las GRAGE AS DE ERGOTINAseemplean 
con el mayor éxito para facililar ios partos, para 
combatir los flujos uterinos y las hinchatíones 
del úterua, las methorragias, la epistaxis, las 
disenterias y diarreas crónicas, etc., etc., y la 

hicionde Ergolina al décimo (Ergotina 10 gramos, Agua distilada 100 gramos) es uno da los 
dennos hemostáticos que poseo la Medecina. ______________

A probadas por la  Academ ia de m edi­
cin a  de P arís, la cual, dos veces, a 20 aíios de 
intervalo, ha constatado la superioridad que 
tienen sobre los demas ferruginosos solubles 6 
insolubles. Se emplean generalmente para el 
tratamiento de la clorosis, la anemia, la ame- 
norrhea, la leucorrhea y en todos los casas en

GRAGEAS.;*
&ÉLIS Y C O N T E
[De K hace uso de los ferruginosos.

Mr, Asma, Bronquitis nerviosas. Coqueluche, etc., etc.

Este Jarabe, escelente sedativo y poderoso 
. diuritico á laves, so emplea, hace 30 años, 
con notable éxito por los Médicos de todos los 
países, contra las enfermedades orgánicas ó no 
orgánicas del corazón, Bns hydropesias y la 
mayor parte de las afecciones del pecho y de 

!los Bronquios, Pneumonía, Catarro pulmo-

n?M i] S dePENNES
R eco n stitu y en tes , e s tim u la n te s  y  se d a tiv o s

LOS MAS EFICACES
Aromáticos v minerales, experimentado su buen éxito en quince hespi­

dles, contra la pobreza de la sangre, agotamiento de las fuerzas y los 
dolores reumáticos. , .  ̂  ̂ ipReemplazan también los banos ferruginosos, lodurados ó sulfurosos y 
®speciannente l o s  b a n o s  < ie  m a x * .

Depósito príD cipal, rno  «les lícoles, 40 , P oris.
Maorid : por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, Sres 

M” Miquel, S. Ocaíí^a, Escolar y Ortega. — Fn provincias, los depositarios de 
d Agencia franco-española. — B a k c b l o n a , Sres Borrell h*”.

£1 xiA’O 1M-DECPSTXTO Uc ciiA SSA iK G , cuyo sabof es 
de los mas agradable.s, contiene los dos agentes naturale.s é indispen­
sables de la digestión :

• L a  P E P S IN A  y  l a  D IA ST A SIS .
Es muy superior á las preparaciones de Pepsina, que no ejercen 

sa acción sino en parlo de los alimentos (las carnes), dejando sin 
digerir la otra parte (las féculas) que entran en grande proporción 
en la alimentación. La asociación de estos dos digestivos naturales, 
fué objeto de un iníornte de los mas favorables de la Academia de 
Uedicina de París, el 29 Marzo de 1861.

Desde entonces los Médicos no han dejado de prescribirlo contra las
DigestioDes diñciles 6 mcompletas, Vómitos, Disenteria, Diarrea, 

Enflaquecimiento, Consunción, Males de estómago,
Gastralgia, Dispepsia, Convalescencias lentas, Pérdida del 

apetito y de las fuerzas
PARIS, 2, ruó do la Coulellerie, antes 2, AVENUE VICTORIA. 

Madrid, Agencia ♦ranca-esp«iüoln,sordo, 31, y biib «Icposllarios.

preparado con vino de Málaga y pirof os- 
fato de hierro, por A. F. Moitier, médico 
y farmacéutico de primera clase, ex-pre- 
Bidente de la Academia de Artes y Ofi­
cios, Ciencias industriales de París.— 
Medalla de oro en 1853.

Este vino ha sido preconizado por toda 
la prensa medical como el tónico más 
poderoso empleado para curar la c/orosír, 
la anemia, las pérdidas blancas, la pobrexa 
de la sangre, los males del estómago, las 
palpitaciones, etc. Fortalece los tempera­
mentos linfáticos de los nifios, excita el 
apetito de loa ancianos y devuelve á la 
sangre empobrecida su composición pri­
mitiva.

Depósito general: París 44, rué des 
Lombarda E. Leurencel, farmacéutico 
droguista.—Precio en España, 22 ra.

En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-española, 31, calle del Sordo.—Por 
menor, Sres. Moreno Miquel, Borrel her­
manos, Escolar, Sánchez Ocafia y  Ortega.

ihcaoBlls genera l de estoa m edicam ento* % f a b m a CIA I,a 1»]EI.oisTK T  €•,
mil de Abonklr] DD, en  Fav'l», y en las principales farmacias todas las cuiuauea..

PRODUITS HYGIENKÜJES
D uD o c t e u r D E L Á B A R R B

AVISO IMPORTANTE
TORO FRASCO DR .I.ARARF: RBf.A-

n.AKRK. Humada JAHARZ DE DlUMICtON. tmn 
el cual se frircionan lis  eiiciii» de los niños que 
echan los dientes, que no Ut-io la Qrmu ilcl 
D'' Dclaharre, es una faUilieacjoti.— Pícelo: IH r».
PAI‘lI.t.A AI.IMCATICIA 1II«IK\ICA.— 

Para los niños, convalecientes, persima» debili­
tados y anciiinas.— Precio; 17 r» y 11 r*.
CIMKKTO i>E «i;tta-i»i:rciia. — P.'ira 

cmiilnmar con tacilldad uno mismo sus mudas 
canaJn i.— Precios: 13 r» y 0 r».
MIXTl'nv OESECAXTE Y MIXTIRA 

Cl.onoPÉXiCA para secar la caries antes itet 
cmplüinnge.— Precios : 9 r« y  12 n .

PARIS : Depósito central, 4, rúa Montmartrp.
UAORID, por m ayor: Agencia fmnco-o.soañola, 

. Sordo, 81, por menoi gres. N- Miquel, Es­
colar, Ortega S. Ocafia.

DOCTOR IN A B S E N T IA .  ,
Los prefeBores en artof, letras y cien­

cias, el clero y magistrados, médicos, ci­
rujanos dentistas y artistas que deseen 

I obtener el título y diploma de doctor 6 
bachiller honorario, pueden dirigirse á 
MEDICOS, calle de l R ey , 48 , J e r -  
sey (In g la te rra .)

POLVOS Y PASTILLAS AMEEICA- 
nos del Dr. P ateraon .-T ónicos, d i­

gestivos , estomacales, anti-nerviosos.— 
Reputación universal por la pronta cu­
ración de los males de estómago, falta 
de apetito, acidez, digestiones pecoeap, 
dispepsia, gastritis, enfermedades de 
los intestinos, etc. (Ver extractos de dia­
rios de medicina francesa.) Instruccio­
nes en todos idiomas. Paterson sobro 
cada pastilla y paquete de polvos.—Por 
mayor, Madrid, Agencia franco-españo- 
U, Sordo, 31; por menor, polvos 22 rs.; 
pastillas, 12 rs. Moreno Miquel, Ooaña, 
Esjolar y Ortega. (A.)

VINO DE CHASSAING
CON PEPSINA Y DIASTASA

CONTIU. lA S

¡ AFFECCIONES DE LAS VIAS DIGESTIVAS
p a r le ,  6 . a v e n u e  V lo to r ia
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JABON BALSAMICO {B .D .)
DE BESA DE KOEUEGÁ.

Tónico, refroacatite; sn nao diario impide y cnra todas las afecciones do la piel 
Precio, 6 rs, H. BOUK de DEPEEy. París, 26, rué Oadet-—Madrid, por ma- 
yor, Agencia Franco-Española, Sordo, 31j por menor, Sres. Morales, Prera 
D. Martínez.

ISPKCÍfíCfl COJíTIU u  SOEDEÍl,
V. Leeiverend, farmacéutico de 1.

ALQUITRAN BARBERON
A L Q U IT R A N  S IN  N O M B R E  

A L Q U IT R A N  CON N O M B R E  D E L  C O M PR A D O R
Unico conteniendo todos los principios balsámicos y aromáticos del Alqui­
trán de Noruega. Impide la corrupción del agua; constituye una bebida 
higiénica; previene todas las enfermedades epidémicas.

Dosis :Una cucharadlta en un vaso de agua, añadida a la  bebida ordinaria.

Su eficácia es constante en toda 
casos de sordera accidental, y  no B' 
sita ningún tratamiento interior.

Mójese mañana y tarde con este I! 
do el interior del oido durante qn 
dias, y  la cura será completa, m u  
de recaído. Así lo prueban nnmer 
esperioDcifis hechas en Francia y o: 
paites. Venta per mayor, en Mai 
Agencia franco-española. Sordo, 31; 
menor, á 46 rs,, sefiorce Borrell h(r 
nos, Moreno Miqual, Escolar y Ortegi

(A. 3.893.)
ALCOHOL DE MENTA DK ÍHCQT

Esencialm ente confortante, de un

ALQUITRAN AROMATICO R E C O N S T I T U Y E N T E
E xtracto  no alcalino, balsám ico con Cloridrofosfato de cal, prepa­
rado por BARBERON, Farmacéutico de la Escuela superior de París, 
Miembro de la Sociedad de emulación de ciencias médicas y farmacéuticas.

T ub e^u lo s^ , Anemias,^ D ispepsias, Escorbuto, C atarro pulm o-
n ar. — Enferm edades de las m u jeres y  de los niños, de los^ 
y  de las  v ías u rinarias.

Los servicios que cUariamente prestan los fosfatos de cal, nos lian decidido 
a dotar la ter^éutica de un meaicfunento siempre puro, exactamente do- 
saao é instantáneamente absorbido. El vehículo que hemos escogido, es 
por SI mismo un agente conservador que reúne á las propiedades de nuestro 
cloridrofosfato de cal las no menos relevantes del Alquitrán de Noruega 

Nuestro licor de Alquitrán, preparado sin adición alguna de alcali, re----- - - OI II UU1I./JUU aĴ LUICt Ut5 cUUUUé l'tí-
presenta exactamente un vaso de agua de Alquitrán concentrada del Codex.
i «N>1 r\ >% A « ^  • O • _ 1  ̂ -<• .  n 4 % «liada cucharada contiene un gramo de cloridrofosfato de cal.

Dósis \ .• 4 d 6 cucharadas por dia añadidas á la hedida ordinaria.
( m n o s ; 4 a 6 cucharaditas en agua azucarada ó infusión de tilo.

to y olor muy agradables, goza d-_ 
hace treinta años de una grande pom 
ridad en Francia. “

Es soberano contra las fatigas de- 
tómago, la bilis, calmaIosnervios,disi 
los dolores de cabeza, combate lasM 
ralgias y favorece las digestiones b 
penosas.

Purifica la sangre , facilitando _ 
circulación; fortifica los intestinos; n 
ta  loŝ  vómitos, la diarrea, los cólicos,! 
opresiones y aturdimientos. Precio, 
reales. Véndese en Madrid y provine 
en casa de los depositarios do la Ags 
cia franco-española, 31, calle del Soil 
la cual vende por mayor y trasmitei 
pedidos. (A)

Anemia, Clorósis, Empobrecimiento de la Sangre

EL IX IR  FERRUGINOSO BARBERON
Con cloridrofosfato de hierro . — Combinación idéntica á la del 

hierro en la sangre.
La recoMMuáon de la sangre, hasta sin el concurso del estómago, tal es el 

proolma noy d%a resuelto con el descuOrimiento del cloridrofosfato de h ierr^  
Este nuevo medicamento que bajo la forma de Elixir ofrecemos hov alllftrnA TnpHl/>A tio-no itn  A a   ̂ t,1 w __ ^cuerpo médico, tiene un gusto de los mas agradablesrReempíaza'con'v 

taja ios ferruginosos; se absorbe completamente y se conserva al infinito.ETRr.taTYlPTilA nf%Qflnn tmipíÍo ínmr»y»eck i^ f. i____;xactamenle dosado, puede tomarse sin inconveniente á todas* hora^
Cor: ’ --- -------- - Z  T, , '  yjixx T A  LUUua UUi Cld

S*n embargo, es prefmOle tomarlo en dósis de wia copita desvaes de la comida. 
Asi activa la digestior^ siendo á la vez tónico y reconstituyente. No cansa 
el estomago ni restrine el vientre.

^?B E R 0N  y Ci»,á ChAtilIon-sur-Loire (Loiret), Francia.—Para 
Mpana y  Colonias, Agencia Franco-Española* 31, calle del Sordo; Madrid.

P astillas p ec to ra les  d e  Keatin|.
Remedio universal y el más apreciil 

del público; más de 50 años de constail 
éxito en Europa, China é India. Ctrl! 
tos, asma y  afecciones de la garganU, 
del pecho: agradable y eficaz, no tiew* 
ópio ni otro producto deletéreo, y p»- 
den tomarle las peí sonas más delicsils 
■—Vénd se en cajas de cartón y de it) 
de lata de varios tamafics. Precios, h! 
8 rs.—Madrid, Agencia franco-espafidi 
Sordo, 31; por menor, señorea Borre 
hermanos, ErcoJar, M. Miquel, Ortegi 
Ocaña. (A 3.890.)

fiR A H á DE MOSTAZA BLANCA DE SALUD
Las cbsijrvaciones clíaícas han demostrado hace rancho tiem po Jas saludables 

propiedades de este eficaz producto, que sin medicación cura las g a s t r i t i s
gastra lg ias, d ispepsia  y en ferínedades de l h ígado  y do la p ie l, etc^ 

. ™cdío sjglo, que su boga os europea,—Precio, 9 rs. elj.. j* t . ----- -.p--, .xv.g.. wo —i 3 10. ex paquete
de oaedio kilógramo. Véndese en Madrid y provincias en caea de los deposita­
rios de la Agencia franoo-espafiola, 31, calla del Sordo, la cual vende por ma­
yor y  trasmite los pedidos. (A j

ALOSSkes. FARMACEÜTfCOS.
Puedo procurados, puesto á bordo 

este puerto, el mejor aceite de bsl'í* 
para la medicina (Oleum jtcoris ai»' 
optimum), purificado al vapor.

Precios: en toneles de hoja de laU 
tblr moneda 25.—En botellas cspectaM 
á 28 Sükillings noruegos la botella, J ' 
media b< t lia, á 16 tckiUings.

Aalesund (Norwege) el 14 abril líí
P. O. Hoei.

DE HIGADO FRESCO DE BACALAO

É  Contra las enfermedades del pecho, afecciones escrofolo-l 
sas, tos crónica reumatismos, enflaqueci­
miento de tos niños, empeines, debilidad 
general, etc.

Agradable y fácil de tomar.—Desconfiar 
de las falsificaciones. — Exigir la marca de 
fabrica que lleve este anuncio y que cubre 
la cápsula de cada frasco triangular asi co­
mo el rotulo que lleva lafirma Hoggy Cia. .

Venta al por mayor en París, 2, rué Castiglione. — Depo-j 
lir EspaSa: farmacia José Simón; Escolar: Just l

Miquel; Sánchez Ocafia y en todas las buenas farmacias de 
. ‘fl 7 de las provincias.—La Agencia franco española, en Madrid 1 ISordo 81, sirve los pedidos.

riSENCIA DE z a r z a p a r r il l a  P* 
CjColbert déla farmacia Colbeit 
rÍ8.—Dc-puiativo por excelencia pat*: 
curación del virus pro.'-edente de as** 
guaa enfermedades y empleado pot!® 
más célebres médicos para el tratami '̂ 
to de todas las afecciones de la P’̂  
herpe, granos, etc.

Venta por mayor ea Madrid, 
franco-espaCola, 31; por menor, á 24**" 
señores Borrell hermanos, Escolar, 
reno Miquel, Sánchez Ocafia y O.tega-

Polvos divinos antifagedénicos, Pre?** 
10 rs.—Para «desinfectar, cicatd»*' 

y curar rápidamente las «llagas 
y gangrenosas, los cánceres ulceraií°f¿ 
Jas lesiones de las partes amenazad#*]* 
una amputación.»

Véndese en Madrid y provincia* 
caea de los depositarios de ‘ 
franco-española, 31, calle 
cxal vende por mayor y 
didoa.

N úm.
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